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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Para la vacante que por fallecimiento de 
D. Ramón Duran de Corps resulta en mi Real 
Conseco de Instrucción pública, 

Vengo en nombrar á D. Juan Manuel Mon- 
talbán, comprendido en el art. 246 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. 

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGUXLAR 7  CORREA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r . : El Sr. Ministro de Hacienda comunica 
con esta fecha al de la G uerra y de U ltram ar la Real 
orden siguiente:

«Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.L de conformidad 
con lo informado por la Junta consultiva de Moneda, 
la sección de Hacienda del Consejo de Estado y la 
Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, se ha dignado resolver:

1.° Que á contar desde el 1.° de Agosto de 1863 
no t en g a n  curso legal ni forzoso en la P e n ín su la  las  
monedas de oro de cuatro, dos y un peso, proceden
tes de la Casa provisional de Moneda de Filipinas.

2.° Que para evitar perjuicios al público en ge
neral , sé reciban las indicadas monedas en la Teso
rería de Hacienda pública de Cádiz hasta el indicado 
dia 1.° de Agosto de 1863 de cuantos particulares las 
p resenten, canjeándolas con arreglo á las disposicio
nes vigentes por moneda nacional:

Y 3.° Que las cantidades de dicha clase de mo
neda que se recojan en la indicada Tesorería se r e 
serven en la misma hasta que la Dirección general 
del Tesoro público disponga su remisión á aquella 
colonia en cuanto hubiese la oportunidad de verificar 
esta operación sin quebranto alguno.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efec
tos oportunos.»

De la propia orden, comunicada por el referido 
Sr. Ministro, la traslado á Y. I. para iguales fines. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Diciembre 
de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

M ANUEL m. SÉGADES.

Sr. Director general de Consumos, Casas de Moneda
v Minas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3 0

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por el Gobernador de la p ro
vincia de Salamanca al Juez de prim era instancia de 
Ciudad-Rodrigo para procesar á D. Cipriano Gonzá
lez, Alcalde de A lberquena de Argañan, ha consulta
do lo siguiente:

(íÉxcmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Salamanca denegó 
la autorización solicitada por el Juez de prim era ins
tancia de Ciudad-Rodrigo para procesar á D. Cipriano 
González, Alcalde de A lberquena de Argañan.

Resulta:
Que á consecuencia de haber encontrado el guar

da del monte común de dicho pueblo Iliginio Diez 
Gómez algunas ramas de leña en la cabaña que te
nían los pastores de D. Eugenio D elgado, Párroco de 
la citada A lberquena de A rgañan, se procedió a for
m ar causa criminal de oficio al prim ero por suponer
le autor del delito de graves amenazas, y por haber 
allanado sin las correspondientes formalidades la p ro
piedad a jen a , cuya causa se sobreseyó por auto del 
Juzgado de prim era instancia , que después continuó 
la Audiencia del territorio :

Que el Párroco D. Eugenio Delgado, al denunciar 
al Juzgado los hechos que se han mencionado, se que
jó al parecer de que el Alcalde no hubiera practicado 
diligencia alguna respecto al particular que le de
nunciara anteriorm ente de haberse llevado el guarda 
del monte un hacha y algunas ramas de leña, que 
indicaban la corla fraudulenta que motivó el proceder 
del guarda Iliginio Diez Gómez :

Que el Promotor fiscal propuso ai Juzgado se ave
riguara cuanto hubiese ocurrido sobre el particular 
de la denuncia para en su dia proceder á lo que hu
biese lugar contra el Alcaide que, á pesar de tener 
en su poder la rama y hacha que le habia entregado 
el guarda, no habia procedido á la instrucción ó 
práctica de diligencia alguna que esclareciera la cor- 
a denunciada:

Que el Alcalde manifestó que no habiendo reci
bido parte  alguno por escrito ni referente á la corta 
de la m adera y dem ás particulares' de la denuncia, 
no habia procedido á la formación de diligencia al
guna :

Que habiendo propuesto el Promotor que, con re
ferencia á la prim itiva causa formada al guarda, se 
testim oniara si el monte en que se suponía haberse 
realizado la corta era de aprovecham iento com ún, 
para en su vista calificar con m ás acierto la falta 
atribu ida al A lcalde, se certificó que las tres ramas 
halladas por el guarda Diez Gómez habían sido cor
tadas en el monte com ún de A lberquena, y que por 
ello se habia exigido como p renda el hacha que se 
entregó al Alcalde:

Que consiguiente á esto el Juzgado, de acuerdo con 
el diclám en del Promotor fiscal, pidió al Gobernador 
de la provincia le autorizase para continuar los p ro
cedimientos contra el Alcalde , por cuanto el p roce
der, en el caso de que se tra ta , habia sido en el ejer
cicio de sus facultades adm inistrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, denegó lo que se pretendía, fu n 
dado en q u e ; con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 35, 48, 49 y 51 del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1846, el guarda de montes era á quien in
cum bía haber practicado la prim era diligencia: en 
que la circunstancia de haber comenzado el Juzgado 
ordinario á formar causa crim inal al guarda Iliginio 
Diez Gómez por haber embargado el hacha con que 
suponía haberse cortado las tres ram as, podia haber 
influido en el ánimo del Alcalde para no providen
ciar cosa alguna respecto á la pequeña corla denun
ciada, y en que la adm inistración y custodia de los 
montes de propios y comunes de los pueblos está 
inm ediatam ente á cargo de las corporaciones m uni
cipales, bajo la suprem a inspección de los Gober 
n a do res.

Visto el art. 38 de la ordenanza de montes de 22 
de Diciembre de 1833, según el cual en los montes 
dependientes de la Dirección general no puetL» [fa
cerse ninguna corla ó venta ordinaria ó ex traord i
naria, de m ayor ó menor cuantía, sin previo permiso 
de la Dirección general del ra m o :

Visto el Real decreto de 24 de Marzo de 1846, en 
que se determ inan las facultades de los guardas de 
montes, y por cuyo art. 51 se les atribuye la de for
m ar las prim eras diligencias sum arias para la av e ri
guación de los daños ocasionados en los m ontes:

Visto el Real decreto de 19 de Julio de 1850. que 
dispuso que los Comisarios de montes no procediesen 
á denunciar ante losTribunales ordinarios a las Auto
ridades adm inistrativas sin previo consentimiento del 
G obernador:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los A yunta
mientos, por el que se autoriza á los Alcaldes para 
aplicar gubernativam ente las penas señaladas en 
las leyes y reglam entos de policía, é im poner y exigir 
m ultas con las limitaciones que señala:

Considerando que la garantía de la autorización 
prévia es un  privilegio cuya aplicación solamente 
procede cuando aparece claro é indubitable el carác
ter adm inistrativo del funcionario á quien se trata  de 
procesar, lo cual no sucede en el presente caso, toda 
vez que por la negligencia del mismo interesado no 
resulta comprobado en forma que hubiese de obrar 
en concepto de empleado adm inistrativo, pues no 
aparece si el daño ocasionado por la corta de las ra 
mas ha de reputarse como de m enor ó de m ayor 
cuantía :

Considerando que la regla general es que de to
dos los hechos punibles se conozca judicialm ente, y 
que solo por excepción puede conocerse en v irtud  
de facultades gubernativas, y que esto último, por lo 
mismo de ser excepcional, solo procede cuando ap a
recen datos ciertos y seguros de que hay mérito pa
ra e llo :

Considerando que á causa de no ex is tir , según ya 
se ha dicho, estos datos, debe suponerse que el Al
calde D. Cipriano González debió practicar d iligen
cias judiciales para la persecución y castigo á que 
hubiese lugar por la corta de las ram as que le entre * ' 
gó el guarda Iliginio Diez Gómez;

La Sección opina que debe declararse innecesa
ria la autorización solicitada.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rkína (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Diciem
bre de 1862.

JOSÉ DE POSADA H ERRER A.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia dél Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p r i
m era instancia de esa capital para procesar á Anto
nio Caslelló y Antonio R odríguez, Vigilantes de se
guridad pública , ha consultado lo siguiente :

«Excmo. S r . : Esta Sección lia examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Lérida denegó la 
autorización solicitada para procesar á Antonio Cas- 
telló y Antonio Rodríguez, Vigilantes de seguridad 
del mismo pueblo.
1 Resulta que en la tarde del dia 6 de Abril último 

se hallaban sentados en una plaza de dicha ciudad 
gran núm ero de personas formando diferentes corros 
y jugando á las cartas, con cuyo motivo, y por estar

prohibidos tales actos por un bando de buen gobier
no , los Salvaguardias ántes mencionados intim aron 
á los que jugaban que cesaran en ello, lo cual resis
tieron, diciendo uno de los jugadores que no se de
bía consentir que dos hom bres solos hubiesen de 
p rivar á tantos otros de ju g a r :

Que en vista de esto, uno de los Salvaguardias se 
acercó á un  co rro , cogió la b a ra ja , rasgó las cartas y 
sacó el sable para hacerse obedecer:

Que levantándose entonces los jugadores, acome
tieron á los Guardias descargando sobre ellos golpes 
de piedras y sablazos con sus propias armas al grito 
ahora es hora, á ellos :

Que en esta actitud pasaron dos mozos de escua
d ra por el lugar de la ocurrencia; y como viesen á 
los Salvaguardias tendidos en el suelo y que los gol
peaban los paisanos, apuntaron con las carabinas á 
los agresores, intimándoles que hacian fuego si no se 
re tira b an , con lo que se consiguió que se dispersa
sen, quedando herido y contuso uno de los Salva
guardias, y con lesiones semejantes otro de los pai
sanos :

Que habiendo dado parte de la ocurrencia el Co
misario de vigilancia, se instruyó sum aria g uberna
tiva que pasó al Juez de prim era instancia, quien á 
su tiempo dictó sentencia declarando exentos de res
ponsabilidad á los procesados: y consultado el auto 
con la Audiencia del territorio, este T ribunal p rov i
denció que se repusiese la causa al estado de sum a
rio: y que puesto que aparecía que los Vigilantes ha
bían cometido un delito ejecutando vejaciones inne
cesarias, atropellos y lesiones, se les com prendiese 
tam bién en el p rocedim iento:

Que cum pliendo el Juez con lo proveído por el 
Tribunal de segunda instancia, solicitó del Goberna
dor de la provincia le autorizase para encausar á los 
Vigilantes, lo cual denegó, de acuerdo con el parecer 
del Consejo provincial, fundado en (pie los Guar
dias habían obrado en cum plimiento de su d eb e r , y 
forzados por la necesidad de hacer que se respetaran 
los bandos de policía \ las a m o n e s tac io n es  (pie en su 
virtud habían dirigidlo ¿i los jugadores.

Visto el art. 8.° del Código pernal por cuyo p á r ra 
fo -11 se declara exento de responsabilidad crim inal 
al que obra en cum plim iento de su deber, ó en el 
ejercicio legítimo de un derecho, au toridad, oficio ó 
cargo :

Considerando que aparece plenamente acreditado 
el hecho de la resistencia de* los jugadores á obede
cía* la intimación de los Guardias para que cesasen 
de ju g a r :

Considerando que esto omina resistencia exigía 
que los Guardias empleasen medios de coacción p a ra

hacer que se cum pliesen las disposiciones de los ban
dos de policía:

Considerando que consta tam bién que los paisa
nos acometieron á los Guardias de una m anera vio
lenta, habiendo llegado al extrem o de derribarlos en 
el suelo, golpeándoles y causando heridas á uno de 
ellos cuando ya estaba ren d id o :

Considerando por todo esto que no puede ménos 
de adm itirse que los Salvaguardias al obrar de la m a
nera que lo hicieron, fué en el ejercicio de su cargo 
y cum plimiento de su deber, y que no hubo exceso 
en su m anera de proceder;

La Sección opina que debe confirm arse la negati
va del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. S. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Diciem bre de 1862.

POSADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia cíe Lérida.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Enero de 1863, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de primera instancia del Arrecife y  el de la 
Capitanía general de las islas Canarias acerca del conoci
miento del pleito ejecutivo prom ovido por los herederos 
de D. Ginés de Castro y Alvarez contra D. Manuel García 
del Corral:

Resultando que en 16 de Agosto de i 833 los referidos he
rederos entablaron demanda en el expresado Juzgado m ili
tar pidiendo que se despachase mandamiento de ejecución  
contra los bienes del Teniente Coronel D. Manuel García del 
Corral por la cantidad que les era en deber y las costas; 
y (pie expedido el m andam iento, se practicaron las dili
gencias correspondientes hasta la notificación de estado, 
se paralizó luego el curso de los autos, y por último se 
acordó que se dieran los pregones á los bienes em bar
gados :

Resultando que posteriormente con fecha i.® de Marzo 
de 1862, los demandantes expusieron al Juez del Arrecife 
que habían intentado su acción ante el Juzgado de la Ca
pitanía general en la creencia de que el D. Manuel gozaba 
fuero: que esto no era cierto , según la certificación que 
presentaban, y que en su virtud procedía que se oficiase 
de inhibición á dicho Juzgado militar :

Resultando que este, después de unir á los autos copia 
de la hoja de servicios y de la Real cédula de retiro de 
García del Corral, de cuyos docum entos aparece que sir- 
\ ió  en el provincial de Lanzarote 39 años , 11 m eses y 12 
dias, y que en 7 de Agosto de [830 obtuvo su retiro de 
Capitán con uso de uniforme y goce del fuero militar que 
le correspondía por sus servicios, según lo dispuesto en el 
reglamento de 3 de Junio de 1828 , se negó á inhibirse, 
originándose la presente com petencia:

Resultando que el Juez del Arrecife alega que por no

gozar sueldo el D. M anuel, y por no expresarse en la c é 
dula de su retiro que el fuero que se le concedía era el 
entero, ó sea el civil y  crim in a l, debe entenderse que so
lo disfrutó de este últim o, según el art. 28 del citado re 
glamento , y  que nada importa la sum isión que por error 
hicieron los demandantes á un Juez incom petente , y  m u 
cho ménos siendo este de jurisdicción privilegiada;

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
expone que la citada Real cédula de retiro del D. Manuel, 
al hablar del fuero que á este se conced ía , se expresa en 
térm inos generales, y por consiguiente abrazó el civil y 
crim inal: que si alguna duda hubiere sobre e llo , queda
ría desvanecida por haber servido aquel cercó de 40 años 
en las Milicias de dichas islas , y  por lo que disponen los 
artículos 21 y  22 del Real decreto de 3 de Junio de 1828, 
y la sentencia de este Tribunal Supremo dé 26 de Mayo 
de 1858 ; y por último, que los actores habían entablado 
su demanda en aquel Juzgado reconociendo la com peten
cia del m ism o :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Jhan María Biec: 
Considerando que D. Manuel García no.gozó sueldo de 

retiro al cual pudiera decirse que iba anejo el fuero e n 
tero militar:

Considerando que en este caso no se pueden suponer  
ni acreditar más concesiones que las que expresa la Real 
cédula de retiro:

Considerando que la despachada á García en 7 de 
Agosto de 1830 le otorgó el uso de uniforme y  goce del 
fuero militar qué le corresponde por sus serv ic ios, según  
lo dispuesto en .el reglam ento de 3 de Junio de 1828 : 

Considerando que este solo en su art. 28 habla del 
fuero militar para conceder el crim inal con uso de u n i
forme al retirado que hubiese servido 20 años en Milicias 
p rov in cia les, pero sin  ampliar la concesión al fuero civil 
en el caso de contar el agraciado más años de servicio, 
de lo cual se deduce que el retiro concedido á García, 
conforme á dicho reglamento fué y  no podia m énos de 
ser con solo el fuero criminal:

Considerando que los artículos 21 y 22 que cita el 
Juzgado de Guferra para sostener lo contrario están redu
cidos á fijar los casos en los cuales los Oficiales de Mili
cias pueden pretender el retiro con sueldo, punto in co 
nexo con la cuestión presente, que no versa sobre lo que 
pudo pedir D. Manuel García, sino sobre lo que se le con
cedió y  gozó desde 1830 hasta su fallecim iento por los 
únicos cuatro meses y cinco dias de servicio activo que  
hizo en el provincial de Lanzarote , según su h o ja , que  
testimoniada, obra en a u to s:

Considerando , por ú ltim o , que el error en que estu 
vieron los demandantes de que D. Manuel García te - 
nia el fuero entero militar, no puede ser título legal par a 
que continúen sujetos á una jurisdicción privilegiad a 
cuya incompetencia han reclamado y  resulta por lo cíichi 

Fallamos que debemos declarar y declaramos que 
conocim iento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia del Arrecife, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuéstra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos , mandamos y  firmamos. =  Juan Martin 
Uarram olino.=*Félix Herrera d é la  Riva. =  Juan María 
Biec. == Felipe de Urbina.==*Eduardo Elío.=D om ingo Mo
reno.

Publicación, = L eid a  y  publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D, Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justició, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Enero de 1863.=G regorio Camilo García.

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

E s ta d o  d e  lo s  d o c u m e n t o s  y  v a lo r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  el m e s  d e  S e t ie m b r e  d e  1 8 6 2  p o r  p a g o  d e  d é b i t o s  y  v a r io s  r a m o s  y  p o r  
c o n v e r s io n e s ,  c u y a  q u e m a  h a  te n id o  e fe c to  e l d ia  d e  h o y  e n  e l p a t io  d e l  e d if ic io  q u e  o c u p a n  la s  o f ic in a s  d e  la  D e u d a ,  á  s a b e r :

Número

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

INTERESES.
TOTAL. 

Reales cénts.

Capitalizables. 

Réahs cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

28
I

Renta consolidada á 3 por 100 interior................................................. 1.124.623,72
48.000

» (80 a 1.124.803,72 
48.480 

2.000 
KA9 4 A

Idem difer ida id. id...................................................................................... 480 ))
16

I
Idem id. id. exterior.................................................................................... » y 2.000 »
Idem del 4 por 100...................................................................................... » 5-42,16 $

41
2

Deuda amortizable de prim era c la s e . .................................................... 550.000
i U

550.000 
(0.000

426.000 
4.000

278.000
on c o i

Idem ¡d. de segunda id. in terio r........... a , ............................................. 10.000 » fe fe
215

2
Acciones de carreteras.............................................................................. .
Idem de Obras públicas..................................................................... ..

426.000
4.000

»
•

»
a

fe
fe

139 Obligaciones del Estado por ferro-carriles.......................................... 278.000 » » »

13
1.142

; Idem id. no preferente id .........................................................................
Idem sin interés procedente del personal........................ ...................

O ¿  • vJO l j  C i

786.913,86
805.452,22

))
))

»
ó

oü .O o l  1

786.913,86
805.452,22

1.605 4.065.621,07 542,16 2.660 » 4.068.823,23

A M O R T IZ A C IO N  PO R  C O N V E R S IO N E S .

342
3

130
Idem id. id. exterior....................................................................................
ídem id. id. diferido in terio r....................................................................

29.815 487,95 
3 900 

4.325 747,20 
200.000

* »
fe

fe
fe
o

29.845.487,95
3.900

4.325.747,20
200.000

28.002,51
156.485,82

16.000

16 Idem id. id. ex terio r.................................................................................... » v fe
73 Idem id. 4 por 10<)..................... ................................................................... 13.088,32 

97.949,25 
16.000

1.415,41
327,60

13.498,78
58.208,97

»

»
60 Idem id. 5 por 100 consolidado in te r io r . . ......................................... »

4 Empréstito Real de España de 1823....................................................... fe
122

19
6

Láminas de partícipes figos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem por rentas no p e r c ib id a s . . . . .......................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes.................................

8.805.495,09 
1.2*0.397,67 

175.239,46 
81.317,66

»
»
»

i fe
fe
fe

8.805.495,09
1.260.397,67

175.239,46
28.

3
Vales no consolidados.................................................................................. a fe 81.317,66
Documentos de 1825 por vitalicios.......................................................... 3.377,65

648.692,81
» ) 3 377,65

15 
1

Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable.......................... » » 826.393,19
fe

1.475.086
Idem provisional negociable...................................................................... 1.058,83

163.558,03
104.000

• » fe 1,058,83
163.558,03
104.000

28 Idem sin in terés ......................................................................................................... »
y

fe

10 Idem pasiva ...................... ................................................................................................................................................................................ fe
2 Idejn amortizable de p rim era clase........................................................ 284.113,12 fe 284.1 13,12 

5.751.864,8450 Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á papel............. • 5.751.864,84 » » fe

912 51.781.287,88 1.743,01 71.707,75 826.393.10 52.681.131,83

R E S U M E N .

1.605 Por pago de 'débiles , varios Laníos y subastas................ 4.065.621,07 542,16 2.660 » 4.068.823,23

; 9 2 Por conversiones.. . . .  . . . . . . . . ; ......................................................... 51.781.287,88 1.743,01 71.707,75 826.393,19 52.681.131,83

2.517 Totales................................... 55.846.908,95 2.285,(7 74.367,75 826.393,19 56.749.955,06

Midrid 29 de Diciembre de 1862.=»E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno. ==V.f B.#«= El Director general, Presidente, J. Sierra,



Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pumica.

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que ban sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Noviembre último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á 
continuación se expresan:

N»m<er® 

)e  los 

•x ped ién lei.

F E C H A

¡ de la expedición  
del acuerdo de U JunU . d e j mandamiento

Número

de
estos.

i
1

NOM BRES I)K LOS IN TER ESA D O S.

1
i

Procedencia «J e 10. rédito.
i Clase eu qae deben satisfacerse, 
j y fecha desdt) que han de regir los 

in te r e ses .

SU IMPORTE  

KN
Rs. vn. Cénts.

1 116

547

3 Junio 1862...........

18 Marzo id ...............

8 N oviem bre 1862. 

12 id. id ......................

1.427

1.428

D. Manuel M atheu.. . .  ...........................

D. Marcelino Maiza.....................................

Haberes de cuerpos del 
e jé rc ito ............................

Fortificaciones..................

No preferente con intereses desde
1.° de Julio de 1851........................

P referente id. id. id .............................
8.280
8.381,83

2.326,80

841,15 
3.78 t 
3.864,96 

749 
7.250,03

4.000
10.000

Id.

2.292

776
1.799
2.312
Id.

2.174

Id.

Idem .............................

4 Diciembre 1860.

17 Julio 1862...........
7 Noviem bre id . .

H  id. id ......................
Idem ......................
22 Noviem bre i d . . .

Idem .............................

Idem ......... ................

18 id. id......................

28 id. i d .....................

1.429

1.430

1.431

Doña Josefa Joaquina, Doña Cipriana y
D. Pedro Garciandia ...........................

D. José M artínez..........................................

Doña María Lucía y A b ad .....................
D. José Víctor M endez............................
Hospital civil d e N á je ra ...........................
D. Julián  Izquierdo ..................................
D. José Antonio Fernandez ..................

D. José y  Francisco B ru n e t............

Idem ......................................
Billetes del T eso ro ............

Réditos de censo...............
Billetes y cupones .........
Estancias m ilitares...........
Idem .....................................
Anticipos á la Jun ta  de 

comercio de San Se
bastian ....................  . . .

Idem ......................................

Idem con id. id. id ...........................
No preferente con id. desde 1 / de

E nero de *852..................................
Idem id. desde 17 de Julio de i 851.
Idem .......................................................
Idem id. desde 17 de Enero de 1852. 
Id em .........................................................

Idem id. desde 17 de Julio de 1851. 
Idem .........................................................

Id.
Id.

Idem ............................. D. José Antonio de O larreaga..............
Sres. herm anos y Laíita...........................

Idem ...................................... Idem ..............................  . . . . . • 600
Idem ............................. Idem ...................................... Idem .......................... . . 2.000

Id. Idem............................. D. Vicente Agesta............................. . . . .
Viuda de Collado é h ijos..........................

Idem ........................ ............. Idem ................  . . . . . 2.000
Id. Idem ............................. Idem .................................... I d e m .. . . . 8.000

5.000Id. Idem............................. D. Pedro María Queheille..................
Id. Idem ............................. D. Juan Ibau ................................................. Idem . Id e m .. . 500
Id. Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . D. Antonio A ltam ira .................... ............. Id em ................................... Id em ................................. ........... 1.000
id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Idem ......................  ...
Id e m .. .........................
Idem ............... .............
Id e m .. .........................
Idem...........................

D. Pedro Bolla..............................................
D. Estéban Yillanúeva...............................
D. José Gregorio E chevarría ...................
D. Dionisio E chevarría .............................
D. José Minondo .......................................

Idem .....................................
Id em . .................................
Id em .....................................
Idem ...................................
Id em ...................................

Id em .........................................................
Idem .........................................................
Id e m . .....................................................
Id em . . .  .................................................
Idem .................................

500
500
500
500

2.000
Id. Idem ............................. D. B ernardo A lcain .........................  . . . Idem Id e m .. . 500
Id. Idem ............................ D. Antonio E ran zo .................................... Id em ..................................... Idem .......................... 500
Id. Idem ............................. D. Angel Gil de A lcain ............................. I d e m .. Id e m .. 600
Id.
Id.
Id.

Idem. .........................
Idem............. ...............
Idem ...........................

D. Tomás Olazagast i ...................................
D. Matías V id au rra .....................................
D. Manuel M ercader................................

Id em .....................................
Id em .....................................
Idem .............. . . .

Idem .........................................................
Idem .........................................................
Id em .......................

500
1.000

500
Id. Idem ............................. D. Diego Cam pion..................................... Id em ............................ Idem . . . . 1.000
Id. Idem ............................. Id em . . . . Idem 600
Id.
I d .
Id.

Idem .............................
Idem .............................
Idem ............... .............

D. Juan Ignacio U rruzo la .........................
D. José Gros..................................................

Idem .....................................
Id em ......................................¡
Idem ...........

Idem .........................................................
Id em .........................................................
Id e m ..

300
1.000
2.000

Id. Idem ............................. D. José Aricente O bine ta ............................ Id e m ............. Id e m .. 500
Id. íd em ............................. D. Manuel E rañ a ....................................... I d e m .. . Idem . 300
Id. Idem ............................. D. José Angel Ib e re .................................... Id em ................................... I d e m .................. 500
Id. Idem ............................. D. Joaquín Vicente Echagüe....................

D. Santiago Z a la ra in ... .".........................
Id em .......................... Id em ......... 500

Id. Idem ............................. Id em .............................. Idem 500
Id. íd em ........... .............. D. Joaquin A lto laguirre ............................ I d e m ,. . . Idem . , 500

T o t a l ................................................ 83.876,77

NOTAS.

Madrid

1. El im porte de los cinco m andam ientos de pago que com prende este estado ha figurado va en los de los meses de los respectivos acuerdos en tre  los pendientes de
expedición habiéndose reconocido el del núm . 1.428 á D. Pedro José Maiza; el del 1.429 á D. Juan Miguel Garc-iandia: el del i.13n á D. Pablo Cecilia , v el del 
1.43i a D. Luis Abad. " '

2. Los créditos que figuran sin haberse  expedido m andam iento de pago , aunque aprobados por la Ju n ta , es en razón á no haberse presentado los interesados á r e 
cogerlos , 0 faltarles a lgún requisito.

22 de Diciembre de 1862.=»E1 Jefe del D epartam en to , Angel F. de H ered ia .«V 7 B .°=El Director g e n e ra l, S ie r ra .« E s  copia — Heredia.

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e l  R e in o

Estado de. alta y  baja que han tenido los acogidos en las 
establecimientos que dependen de la m ism a en el mes de 
Diciembn'e próximo pasado , con expresión d é la s  canti
dades que se kan recibido y  distribuido durante el m is
mo mes.

HOSPITAL Dtí NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN , DESTl- 
NLADO Á HOMBRES INCURABLES.

E xistentes en fin de N ov iem b re.................................  235
A dm itidos «<n D ic iem b re .............................................    8

T ota l  243
Han fallecido.......................................................  5
Han salido con  alta v o lu n taria .................  8

  13

E x isten tes...................  230

hospital de jesús nazareno para mujeres impe
didas É INCURABLES.

E xisten tes en fin de N oviem b re.............................   218
Admitidas: en  D iciem bre................................................. 10

T ota l  228
lia n  fa llec ido ...................................................... 13
Ha salido oon alta v o lu n taria .................. 1

  14

E x isten tes ................................ 214

<:\Si ¿i: DHJEMES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.

E xisten tes en  tin de N oviem b re................................  173
Adm itidos en  D iciem bre................................................  3

T ota l  176
H in  fa llec ido ......................................................  2
Han sa lid o ......................................    »

E x isten tes................................  174

HOSPITAL DK LA PRINCESA.
E x isten tes en fin de N o v ie m b r e . . ...........................  300
A dm itidos en D iciem bre.................................................. 292

T otal  592
Han fa lle c id o .....................................................  36
Han sa lid o  curados y con altas vo lun

tarias.................................................................  322
  358

E xisten tes............................    234

REAL REFUGIO DE VALENCIA.
E x isten tes en  fin de N o v iem b re................................  17
Adm itidos icn D iciem bre.................................................

T otal  17
Han fa lle c id o ......................................................
Han s a l id o ..........................................................

E x is t e n t e s . . , ........................  17

HOSPITAL DEÍL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS , IM- 
PEDCDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existenteseou fin de N oviem b re..................................  95
Admitidos <sn D ic iem b re ................................................  7

T ota l  102
Han fa llec id o .....................................................  3
Ha salido con  alta vo lu n taria .................. 1

E x i s t e n t e s . , , . .....................  98

CANTIDADES recibidas. Reales vellón.

Existencia <»n fin de N oviem bre de 1862____ 346.072,93
1)3 la T esorería Central para los estab leci

m ien tos á cargo de la Junta, con inclusión  
de las m ensualidades de N oviem bre y  Di
c iem b re de la pensión  de 20.000 rs. del 
hospita l de Jesús N azareno..............................  363.828

T otal...........  709.900,93
CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregad» al hospital de N uestra Señora del
C arm en........................................................................... 49.198 54

Idem al de Jesús N a za re n o ..  ...................... 38.304,69
Idem á la casa de dem entes de Santa Isabel

en L eganés.............................................  18.106,44
Idem al hospital de la P rincesa.........................  1 19.465 39
Idem al Real Colegio Refugio de V alencia. 8 .709’
Idem ai hospital del Rey en Toledo    13.465
Idem al Colegio de Desamparados á cargo en  

Madrid de la Excma. Sra. Vizcondesa de 
Jorbalan...................................................................  8 3 ^

T ota l...........  255.579,06

RRSÚMKN.
Importa lo rec ib id o ................................  709.900,93
ílern  lo distribuido..................................  255.579,06

Existencia en 31 de D iciem bre de 1862. 454.321,87

Madrid 14 de Enero de IS ú S .^ E i Secretario-C onta

d-.i!1, y e rm in  Canella.«F.! Oficial prim ero Intervenfoi :
Dugo d * F l o r ; > . ~ Y.° B7---FÍ Vicepresidente aceidc u - l 
Miguel Sauz.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  general*

d e C onsum os, C asas d e M oneda y  M inas.

El dia 20 de Febrero próxim o tendrá  lugar en las m i
nas de Almadén la segunda subasta para co n tra ta r el su r
tido de baldeses necesarios en dicho establecim iento d u 
ran te  el corriente  año de 1863 y seis prim eros meses de. 
I s 6 í , bajo el tipo máxim o adm isible de 5 rs. 25 céntimos 
cada baldés, y con sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones que se hallará  de m anifiesto en esta Dirección 
general y en las referidas m inas.

Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al mode
lo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para co n tra ta r el surtido de i00 baldeses para servicio de 
las m inas de Almadén correspondiente al año de 1863 v 
seis prim eros meses de t 864 , se com prom ete á cu m p lir
las, y á realizar el mismo al precio d e  por cada b a l
dés (expresado por letra).

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma.)

Madrid 8 de Enero de 1863.=E1 D irector g e n e ra l, Jo 
sé Gener.

E l dia 19 de Febrero próxim o tendrá  lugar en las m i
nas de Riotinto la subasta para con tra tar"el surtido  de 
obras de esparto necesario  en dicho establecim iento du 
ran te  el p resente año de 1863 y  seis prim eros meses de 
186 i , con sujeción á lo  estipulado en el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección ge
neral y e n  las expresadas m inas y bajo los tipos m áximos 
admisibles siguientes:

Por cada espuerta to rnera  1,35 rs.
Por cada id. m ediana 2,80.
Por cada id. tornera 3,23.
Por cada m etro  de m arom a 2,25.
Por cada tiro  de pozo 5,SO.
Por cada docena de reatas 16.
Por cada madeja grande de tomiza 5.
Por cada serón 7.
Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al s i

guiente m o d elo :
El que suscribe, vecino d e . . . . ,  enterado del pliego de 

condiciones para co n tra ta r el su rtido  de obra de esparto 
necesario para este establecim iento en todo el año de 1863 
y prim eros seis meses de 1864 , se com prom ete á tom arlo 
á su  cargo por los precios siguientes: (Se expresarán  las 
clases y precios separadam en te .)

(Fecha y firma.)
Madrid 12 de Enero de 1863.=E1 Director g e n e ra l, Jo

sé Gener.

El dia 20 de Febrero próxim o tendrá  lugar en las m i
nas de Riotinto la subasta para co n tra ta r ía adquisición 
del surtido  de arena necesaria en dicho establecim iento 
d u ran te  el presente  año de 1863 y seis prim eros meses 
de 1864, bajo el tipo máxim o adm isible de 3 rs. cada fa
n e g a  y con sujeción á lo estipulado en el pliego de con
diciones que se hallará  de manifiesto en esta D irección 
general y en las referidas minas.

Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al m o
delo siguiente:

El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para co n tra ta r el surtido  de arena  n ece
saria en este establecim iento para todo el año de 1863 y 
seis prim eros meses de 1x64 , se com prom ete á tomarlo 
á su cargo por el precio d e  fanega.

( Fecha y f irm a .)
Madrid 13 de Enero de 1863.=El D irector general, 

José Gener.

D irecc ió n  g e n e r a l d e R en tas E stan cad as .
Esta oficina general ha acordado ad v ertir  al público 

que el tipo de un  real vellón señalado á las fundas ó te 
las de cotonía en la condición 14 del pliego inserto  en la 
Gaceta núm . 363, correspondiente al 29 de Diciem bre p ró
ximo pasado, para con tra ta r en subasta pública el dia 9 
de Febrero próxim o los efectos inútiles que produzca la 
Fábrica de tabacos de Valencia hasta fin de Junio de 1866, 
debe entenderse* que es el precio mínim o á que se enaje
na cada una de las referidas fundas.

Madrid 14 de E nero de 1863.=J. M. de Ossorno.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l R e g is tr o  de la  P ro p ied a d .

Sección 3.*
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Can

gas de T ineo, de tercera clase, con fianza de 9.5* 0 rs.. en 
el territo rio  de la Audiencia de O viedo, y al objeto de 
p roveer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á él 
por considerarse con las cualidades necesarias para obte
nerlo  , que dentro  de los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio presenten  sus solicitudes docum en
tadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Au
diencia.
* Madrid 16 de Enero de 1863.—E1 Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Secretaría.— Negociado 27
Se halla vacante por renuncia  del que la servía la pla

za de Secretario del A yuntam iento de Navarredonda, do 

tada con el sueldo anual de 1.000 rs.. pagados de los fon
dos m unicipales.

Los asp iran tes que á ¡a cualidad de m ayores de 25 años 
reú n an  la necesaria aptitud, d irigirán sus solicitudes com 
petentem ente doem neniadas al Alcalde Presidente d eaq u e 
lla m unicipalidad den lro  del térm ino de u n  m es, que 
em pezará á contarse desde el dia que se publique por te r
cera vez el p resen te  anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que re- 
una las c ircunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853 , ó en la Real orden de 21 del mismo 
mes de 1858.

Madrid 14 de Enero de \ SO’L— Diique de Sesto. 254— 3

Se halla vacante por renuncia de que la servia la pla
za de Secretario del A yuntam iento de Navas de Buitrago, 
dotada con el sueldo anual de 500 r s . . pagados de los fon
dos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud . d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presidente 
de aquella m unicipalidad den tro  del lérm ino de un  mes, 
que em pezará á contarse desde el dia que se publique 
por tercera  vez el presente anuncio  en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi
ran te  que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real o rden de 
21 del m ismo mes de 1858.

Madrid 14 de Enero de !863.=-Duque de Sesto. 255—3

Se halla vacante por renuncia del que la servia la p la
za de Secretario del A yuntam iento de A nchuelo, dotada 
con ei sueldo anual de Güü r s . , pagados de los fondos m u
nicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m uvores de 25 
años reú n an  la necesaria ap titud , d irig irán  sus so licitu 
des com petentem ente docum entadas al Alcalde P residen 
te de aquella m unicipalidad dentro  del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi- 
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las 'circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real o r
den de 2< del mismo mes de 1858.

Madrid 15 de Enero de 1863.«D uque de Sesto. 256— 3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e B u rg o s .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de la 

villa de Espinosa de los Monteros, en esta p ro v in c ia , d o 
tada con el sueldo anual de 4.0OO rs., pagados de los fon - 
dos m unicipales.

Los aspirantes á la misma pueden d irig ir sus so licitu 
des al Presidente de aquella corporación en  el térm ino 
de un mes , á con tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial y Gaceta del G obierno, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 de"Oc
tu b re  de I 853.

Burgos 14 de Enero de !S63.=M anuel de Naveda.
•__________  252

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de S oria .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

\a ltu e n a , en esta provincia , dotada con el sueldo de
1.500 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la aptitud necesaria, d irig irán  sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde de dicho pueblo den tro  del té r 
mino de un m e s , que empezará á contarse desde el dia 
en que se publique el presente anuncio  en la Gaceta de 
Madrid y  Boletin oficial de la p ro v in c ia ; en la inteligencia 
que será preferido el aspirante que reúna  las c ircu n stan 
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 
1853.

Soria 14 de Enero de 1863.=Eduardo de Capeláste- 
£u í-   253

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  
de A lcá za r  da ban J u a n .

Habiendo acordado el A yuntam iento constitucional 
de esta villa , con aprobación del Sr. G obernador civil de 
la p rov incia, crear dos plazas de C irujanos titulares, con 
la dotación de 3.0«>0 rs. cada u n a , para la asistencia á los 
p o b re s , inclusos los presos en  la cárcel de esta cabeza de 
partido y tran seú n tes , en todas las dolencias de su facu l
tad, con inclusión de las sangrías y sin perjuicio de las igua
las voluntarias con los vecinos cíe la clase acom odada, se 
adm itirán  las solicitudes que se presen tasen  á referidas 
plazas en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín oficial de la provincia , cuyas solicitudes deberán  di
rigirse docum entadas, bien al Secretario , ó bien al P re 
sidente de este A yuntam iento, dentro  del plazo dicho.

Alcázar de San Juan 15 de¡Enero de I863.=E . P., Moi
sés Alvarez.«=AnIonio Castellanos, Secretario. 261

T e so r e r ía  de H acien d a  p ú b lic a  
de la p r o v in c ia  de B a rce lo n a .

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de la Ca
ja  de Depósitos de esta provincia, im portante !2.000 rea
les vellón, impuesta en conceptos de depósitos voluntarios 
trasíeribles m ediante aviso de 90 dias al in terés de 5 por 
100 al a ñ o , por D. Francisco Jubal el dia *7 de 
1862, señalada con los núm eros 5.308 del dia 27 
de Setiem bre de < 862 , señaladas con los núm eros 5.308 
del diario de entrada y 338 del registro de inscripción, 
se ruega á la persona que la tenga en su poder se sirva 
presentarla  en esta T esorería ; en la inteligencia de que 
trascurridos dos meses desde la publicación de este a n u n 
cio no tendrá  valor ni efecto.

Barcelona 9 de Enero de 1863.=Por o rd en , Ramón 
de Ortega. gol

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
de P r o p ie d a d e s  y  D e rech o s  d e l E sta d o  

de la  p r o v in c ia  de S e v illa .

Habiéndose aprobado por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado el presupuesto de gastos 
para la reparación del almacén-alfolí de sal de esta cap i
tal , se anuncia la subasta de la referida obra para el dia 
22 de Febrero próx im o, á la una de la tarde , debiéndose 
verificar el acto en el despacho del Excino. Sr. G oberna 
dor de esta provincia en calle Jim ios, bajo su p re s id en 
cia , con mi asis ten c ia , la del Oficial prim ero In te rv e n 
tor del ram o y Escribano de Hacienda . sirviendo de b a 
se para su rem ate el presupuesto y pliegos de condicio
nes que á continuación se e x p re sa n :

Presupuesto.

Por 2.340 pies cuadrados de repello con cal, tier
ra de caliza y polvo ladrillo , á real el pié  2.340

Por 1.480 piés cúbicos de fábrica para el m uro
ruinoso, de cal y ladrillos, á 2 r s ..................... 2.960

Por 200 piés cuadrados de solería, con inclusión
del um b ra l, á real el pié .................   200

Por las com posturas de las puertas del despacho,
cuadra y a lm acén ......................................................  120

Por la composición de latas y reposición de las 
que faltan y composición del cielo raso del
despacho   ......................   189

P or la reposición de los vuelos de las a rm aduras
y reco rre r las a b u ja rd as.....................   30)

H onorarios....................................................  . . . . . . . .  320

S u m a . ..................  6.420

Pliego de condiciones facultativas.

1.a Los m ateriales que se inv iertan  en la referida obra 
serán  de la m ejor c a lid ad , y la cal que se inv ierta  en la 
m ism a será bien cocida, procedente del térm ino do Dos- 
H erm an as, conocida con el nom bre de E chavarrías , por 
ser la m ejor que se gasta en el país.

2.a Los ladrillos que se inviertan  en las referidas cons
trucciones serán  duros , de los llamados de con tra ta , cla
ro , sonoro y cocido, sin  n inguna  clase de v ie n to , des
echándose los que com unm ente  llam an de batalla.

3.a El ladrillo raspado que se inv ierta  en la solería se
rá  d u r o , bien cocido, de color claro y so n o ro , desechán
dose todos los que contengan viento y estén am ateriados.

4.a El m ortero  que se emplee en esta clase de construc
ción será para la fábrica del m uro  de una espuerta  de 
cal y dos de tierra  caliza, y para los entalles y revocos de 
las paredes de los alm acenes y tránsito  serán de una  de 
c a l , dos de tie rra  de caliza , a lte rnando  con o tra  de cal, 
tie rra  de caliza y polvo ladrillo.

5.a y últim a. Todo lo demás que se invierta  en las 
com posturas de la tas, de p uertas y de cielo raso será 
todo de lo m ejor de su  clase.

Sevilla 18 de Febrero  de 1862.=M anuel Galiano.

Pliego de condiciones económicas.

1.a El rem ate se verificará en el local que ocupa el 
despacho del Sr. G obernador de la provincia á los 30 dias, 
contados desde la publicación del anuncio  en el Boletin 
oficial de la m ism a, diarios de avisos y  carteles , bajo la 
presidencia de la citada A utoridad, con asistencia del 
Sr. A dm inistrador p rin c ip a l, Oficial p rim ero  In terv en to r 
y  Escribano de Hacienda.

2.a No se adm itirán  posturas que excedan de la can ti
dad de 6.4 ?0 rs. v n . , im porte del presupuesto.

3.a Llegado el alia , y en la p rim era  media ho ra  señ a
lada para el re m a te , p resen tarán  los lid iadores sus p ro 
posiciones, con en tera  sujeción al modelo que al pié se es
tam pa y por medio de pliegos cerrad o s, cuya cub ierta  
ru b rica rá  el p o rtad o r, entregándolo al Sr. Presidente, 
qu ien  dispondrá se vayan num erando.

4.a A los respectivos pliegos cerrados se ha de acom 
pañar el docum ento que acredite la entrega en Tesorería 
del I por 100 del im porte del p resupuesto , debiendo a u 
m entarse  hasta el 5 por 100 el depósito de aquel á cuyo 
favor haya  recaído el rem a te , cantidad que ha de se rv ir 
de garantía  m ién tras se term ina y reconoce la obra por 
persona com petente que al efecto se nom bre. Una vez 
entregados los pliegos, no podrán re tira rse  bajo n ingún  
p retex to  ni motivo.

5.a Pasada la media hora m arcada para la entrega de 
p lieg o s, se procederá á su ap ertu ra  y lectura por el m is
mo orden de su num eración , tomándose nota del con te
nido por el actuario  de la subasta, que publicará para sa 
tisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor de 
aquel que hubiese presentado la proposición más v e n ta 
josa para la Ha ci oí ida , porn no tendrá  c-focto ni valor a l
guno hasta que .recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos en tre  
los autores de las proposiciones que causasen el empate, 
adjudicándose en el acto al que ofreciere m ayores ven ta
j a s , sin perjuicio d é l a  co rrespondien te  aprobación su- 
perio r.

8.a La persona ó personas á cuyo favor haya quedado 
el rem ate están obligadas á da r princip io  á las obras d en 
tro del plazo de ocho d ia s , contados desde el en que se le 
haga saber la aprobación del rem ate, y á term inarlas con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas que se hava 
formado, á cuyo fin se o torgará la correspondiente  e sc ri
tura  pública; y e n  el caso de 110 cum plir el rem atan te  con 
las condiciones anunciadas para la su b a s ta , ó im pidiese 
su o torgam iento , se tendrá por rescindido el con tra to  á 
perjuicio del mismo rem atan te  , quedando adem ás sujeto 
á las prescripciones del a rt. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852 y al 9.° del mismo en cuanto á la acción 
que contra él ha de ejercer la Adm inistración.

9.a Concluidas que sean las obras, se d ispondrá el 
oportuno reconocim iento por el facultativo que al efecto 
se n o m b re , quien  expedirá la correspondien te  certifica
ción, por la cual se acredite haber sido constru ida  con su 
jeción al pliego de co nd ic iones, presupuesto  form ado al 
efecto y  principios del arte. Si del reconocim iento re su l
tase la falta de cum plim iento de alguna de las condiciones 
estipuladas, se obligará al con tra tista  á que construya  de 
nuevo y en breve p lazo , que se le fijará , las que no fue
sen adm isibles; y si no lo verificase en el térm ino  señala
do, ó la reconstrucción fuese nuevam ente  desechada, se 
procederá á ejecutarla  po r A dm inistración á cuen ta  del 
mismo contratista .

10. En el caso de faltar el rem atante  á cualesquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará  sujeto á la responsa
bilidad que m arca ei Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852, especialm ente en sus artículos 9.°, 10 y I I, la cual 
se le exigirá por la via de aprem io y procedim ientos a d 
m inistrativos de que tra ta  el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con en tera  sujeción á las disposiciones de la m is
ma y la renuncia  absoluta de todos los fueros v p r iv ile 
gios particulares.

11. La cantidad por que quedasen rem atadas las obras 
se satisfará al contratista  tan luego como acred ite  h a b e r
las constru ido con la seguridad y dem ás c ircunstancias 
de que tra ta  la regla 9.a, á cuyo fin cuidará  la A dm inis
tración de hacer el pedido de fondos con la debida a n ti
cipación.

12. Serán solo de cuen ta  del rem atan te  los gastos que 
ocasione el expediente de subasta y otorgam iento de e s
critu ra .

Sevilla 6 de Marzo de 1862. — Agustín Carbonell y 
Cárdenas.

Modelo de -proposición.

D. F. de T. se obliga a e jecu tar de su cuen ta  las obras 
ue  reparación en el edificio-depósito de sal de esta capital
anunciada en el Boletin oficial del d ia  ,e n  la cantidad
d e . . ..  (por letra), con sujeción al presupuesto  y pliegos 
de condiciones formados al efec to , de que está enterado.

(Fecha y  firma. 1

Sevilla 14 de E nero de 1863. =  Agustín Carbonell y 
Cárdenas. ’ *¿43

C om isar ia  d e  G uerra  
de la  F á b r ic a - fu n d ic ió n  de T ru b ia .

El Comisario de G uerra In terv en to r adm in istrativo  de 
la Fábrica-fundición  de Trubia.

Hace saber que 110 habiendo tenido efecto el rem ate  
intentado el 1 1 del actual para la adquisición del h ierro  
al cok , necesario d u ran te  un año para  la fundición de 
proyectiles, según Real orden de 29 de N oviem bre del 
año ú ltim o , se auuneia por medio de este edicto á una 
segunda y nueva licitación , para que las personas que 
gusten in teresarse en ella puedan verificarlo  el dia 25 
del corrien te  á la una de su tarde  en las oficinas de*este 
establecim iento, bajo las m ism as condiciones que s irv ie 
ron para la an te rio r ; en concepto de (pie el precio límite 
fijado es el de 32 rs. quin tal cas te llan o , ó sean 69 rs 54 
cénts. quin tal m étrico.

Trubia 12 de Enero de ■l863.=Ranion Pom bar. 250

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de T    en terado del a n u n 

cio y pliego de condiciones para su r tir  por un  año á la 
fabrica de Trubia de h ierro  al cok para fundición de 
proyectiles, se com prom ete á su cum plim iento por el p re 
cio de T  rs. quintal m étrico, para lo cual acom paña
el docum ento de depósito <pie se previene en la co n d i
ción 9.a

( Fecha y f irm a .; 250

A u d ie n c ia  te r r ito r ia l  d e B u rg o s .

Secretaría.

Yacanic por fíillfcim icnlo ele! <|tte la servia una plaZí, 
.le alguacil fiel Juzgado <le p rim era  instancia  de Calahor
ra, dota,la con el sueldo am ial del.KOO rs., c| Sr Regente, 
en conform idad á lo preven ido  en  el a it. d del lleal de
creto de 10 de O ctubre de IKoJ , bu dispuesto se haga sa
ber al público, .i lin de <|ue los asp iran tes que reúnan las 
circunstancias que prev iene el art- P) del citado Rea! de- 
creí o p resen ten  sus solicitudes docum entadas en |a ge. 
cretaría  de mi carpo en el térm ino  do 40 días, contados 
desdo la inserción de este anuncio  en la Gaceta d-e Madrid 
x Boletin oficial de la provincia.
‘ Búrgos 14 de Enero de 1 6 6 3 .= ! or orden del Sr. Re
gente, Bonifacio García. 219

Vacante por renuncia  del que la servía una plaza de 
alguacil del Juzgado de prim era instancia de Potes, dota- 
da*con el sueldo anual de 1.600 rs., y debiendo proveerse 
esta en la clase de paisanos . el Sr. R egente de este Supe- 
rior Tribunal ha dispuesto se baga saber al público, 4 
fin de que los aspirantes que reúnan  la ed ad , aptitud y 
dem ás circunstancias n ecesarias presenten  sus solicitú- 
des docum entadas en  la Secretaría de mi cargo en el tér
m ino de 40 d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio  en  la Gaceta v Boletin oficial de la provincia.

Búrgos 14 de Enero de i 863 — Por orden del Sr. Re
gente . Bonifacio García. 249

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  de C ocentaina.
1). Juan Torres , Juez de prim era instancia de Co- 

centaina y su partido &c.
llago saber que se halla vacante una plaza de algua

cil de este Juzgado por fa llecim ien to  de Roque Vañú, que 
la desem peñaba ; y  los que asp iren  á obtenerla , presen
tarán su s so licitudes docum entadas en la Secretaría de 
este Juzgado dentro de 40 dias.

Dado en C ocentaina lo de Enero de  ̂ 1863. =  Juan 
T o r ro s.= P o r  su m and ad o, José E steve y Estaña. 217

V en ta  d e  b ie n e s  d e sa m o r t iz a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Exorno. Sr. G obernador civil de esta 
provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.* de Mayo de '855,
11 de Julio de 1X56 é instrucc iones para  su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de E nero  de 1863, de doce á 
una  de la t a r d e , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del distrito  déla 
Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE TORRELAGENA.

P rn p  ios.— 7? ú s i i  ca s .

Buitrago.

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 9.027 del inven tario . —  Un terren o  titulado 
Chaparral de Cabañeros, po r el que cruza  u n  camino pú
blico , térm ino  de B uitrago, de segunda y tercera  clase, 
conteniendo m atas de chaparro  y peñas , procedente-de 
los propios de dicho p u e b lo ; su cabida 180 fanegas, equi
valentes á 62 h ec tá reas , 67 áreas y 60 centiáreas. Linda 
N. rio de Lozoya , la cañada de se rv idum bre  , L. arroyo 
de bobillos y P. térm ino  de G a rg an ta : ha sido tasado en 
Rl.Ooo r s . , y capitalizado po r la ren ta  de 1.200 que la 
han graduado los peritos en 27.000 r s . : sirve de tipo la 
tasación.

Bi aojos.

MENOR CUANTÍA.

Núm . 9.028 del in v en ta rio .—Un terren o  que se titula 
el B ardal, térm ino  de Braojos, procedente  de sus p ro 
pios , de segunda y tercera  c la se ; contiene pastos v m on
te de roble bajo , poblado con reg u la rid ad ; su cabida 100 
fanegas, equivalentes á 34 hectáreas y 8 " áreas. Linda 
N ., M. y P. con tie rras de labor de propiedad p a rticu 
lar y L. id. y cañada de s e rv id u m b re : ha sido lasado 
en 16.000 rs., y capitalizado p o r la ren ta  de 800 que la 
han  graduado los peritos en 18.000 r s . , tipo para la su 
basta.

Buslarviejo.

Núm. 9.0 29 del inventario.-— Un prado de pasto y  
mon-te que se . c l e n o m i n a  Rocinos, sito en la H ijuela, tér
m ino de B u sta rv ie jo , p rocedente de sus propios: es de 
segunda y tercera  clase y de p a s to , conteniendo matas 
cla ras: su cabida 9 fanegas,equivalentes á 3  hectáreas, 13 
áreas y 38 centiáreas. L inda N. tie rra  suelta y camino de 
V aldem anco, M. con cercado de Alfonso G arcía, L. 
Prado Egido y P. cercado de D. E steban M a rtin : ha sido 
tasado en lo .000 rs., y capitalizado po r la ren ta  de 500 
que la han  graduado los peritos en 11.250 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 9.030 del inven tario .— Un prado de pasto y 
m onte que se titu la  el E g id o , cercado de piedra , de se
gunda y tercera  c la se , sito en la H iju e la , lérm ino y pro
cedencia igual que el a n te rio r; contiene m atas desroble 
bajo: su cabida 7 fanegas , equivalentes á 2 hectáreas, 13 
áreas y 74 centiáreas. Linda N. cam ino de Valdemanco, 
M. cercado de D. Clem ente López, L. prado de Francisco 
N avacerrada y P. con prado Rocines; ha sido tasado en 
8.O00 r s . , y capitalizado por la ren ta  de 400 que le han 
graduado los peritos en  9.000 , tipo para la subasta.

Navarredonda.

Núm. 9.031 del inven tario .— Un terren o  roturado que 
se titu la  Tercio del Hoyo, que tienen  en suertes los veci
nos de San Mamés , anejo de N avarredonda , sito en el 
Hoyo, en dicho anejo de San M am és, p rocedente  de los 
propios de N avarredonda , que llevan en ren ta  los veci
nos de San Mamés : su cabida 56 fanegas , equivalentes á
12 h ec táreas, 53 áreas y 52 centiáreas. Linda N. tierra de 
Jerónim o A rro y o , M. tie rra  de Francisco Perez y hereda
des, L. dehesa del Hoyo y P. tie rra  de Félix Rodríguez y 
Rom ualdo G arcía; ha sido tasado en 4.000 rs. y capitali
zado por la ren ta  de 200 que le han  graduado los peritos 
en 4.5ü0, tipo para la subasta.

Garganta. •
Num. 9.032 del inven tario .— U11 te rren o  titulado Ahi

ja r  del C haparrón , en cuyo cen tro  com prende dos tina
dos cub iertos y dos cercados de labor que dicen de par
ticulares , que quedan  rebajados , procedente de la man
com unidad de G arganta y pueblos de Buitrago; es de ter
cera c la se , conteniendo pasto con algo de m o n te , matas 
de chaparro  carrascoso y peñas; su  cabida 35 fanegas, 
equ ivalen tes á 12 h ec táreas, 18 áreas y 70 centiáreas. 
Linda N. con rio de Lozoya y cercado dé labor, M. caña
da de ganados , L. ju risd icc ión  de Buitrago y P. con po
sesión de D. Juan  Antonio del Pozo: ha sido tasado en
3.500 rs. y capitalizado por la ren ta  de 17o que le han 
graduado los peritos en 3.937 rs. 50 c é n ts . , tipo para la 
subasta.

Num. 9.033 del inven tario . — Un terren o  cercado de 
pared seca, sito en ladera del rio Lozova. de tercera clase, 
y que llevan en ren ta  los vecinos de P in illa  de Buitrago, 
conteniendo pastos, rastrojo y algunas m atas de chaparm 
carrascoso: su cabida 10 fanegas, equ ivalen tes á 3 hec 
tareas, 48 áreas y 20 centiáreas". Linda N.. M., L. y P. coi 
pared que le cerca y e ria l: ha sido tasado en 2.000 rea 
les, } capitalizado po r la ren ta  de 100 que le han  graduadi 
los peritos en 2.500 , tipo para la subasta.

Gargantilla.

N úm ero 9.034 del inven tario .-— Un terren o  roturad 
que se titula Pena soriana, que so halla de labor con alg 
de erial, procedente de los propios de G argantilla, sito ei 
tercio n u e v o ; su cabida 3 2 fanegas, equivalen tes á 11 hec 
tareas, 1 4 áreas y 24 centiáreas. Linda N. con pared  de 
cerro , M. cañada y cerca de particu lar, L. a rrovo  de la 
cuestas y cañada y P. con pared de finca del .Marqués di 
L o zo \a : ha sido tasado en 5.000 rs., y capitalizado por 1 
ren ta  de 250 que le han  graduado los peritos, en 5.625 rea 
les, tipo para la subasta.

Num. 9.113/» del inven tario .— Un terreno  ro turado que 
se titu la  el Lanchillo, que se halla de labor, sito en Tercie 
n u ev o , term ino y-procedencia igual que el an terio r; su 
cabida 39 fanegas, equivalentes á 13 hectáreas, 57 
áreas y 98 centiáreas. Linda N. con pared de las cuestas,
M. Cañada y camino, L. Vallejo del Cozo á la fuente de 
Cerrada E spinar y P. con arroyo  de las Cuestas y Caña 
da: ha sido tasado en 6.O00 rs., y capitalizado por la ren
ta de 300 que le han  graduados los peritos en 6.750 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 9.036 del inventario .— Un terren o  roturado que 
se t i tú la la  L iebre, en cuyo cen tro  hay e n c l a v a d a s  dos 
cercas de particu lares , que quedan  rebajadas y por don
de tienen la serv idum bre  do e n tr a d a , sito en Tercio nue
vo, term ino y procedencia igual (¡no el an te rio r: es de 
tercera clase; su cabida 50 tencuas, equivalentes á 17 
hectáreas y 41 áreas. Linda N. pared de las cuestas, M 
cañada \ cam ino publico, L. con pared v posesión de par
ticu lar y P. Vallejo del Cozo á Fuente E sp inar: ha sido 
tasado en 8.000 rs., y capitalizado por la re n ta d o  100 que 
le han  [graduado los peritos en 9.000, tino para la su
basta. 1 1

Núm. 9.037 del inventario .— Otro terreno  titulado To-



m illar de ¡a Solana, po r el que yaco dos cam inos de se r- 
v d .nnbre  , procedente de la m aneoinunidad <le Buitrogo. 
j „  I n L lú J o n  de Plnilla. anejo á Gargan d ía , eon tenu  n- 
,(o p a s to , lomillos y peíia^; su  cabida oO fa iiegas, equ - 
v denles á I i hectáreas y <1 areas. L inda N. ran ad a  de 
e rv idm nlnv para rio Sequillo , M. cañada de serv .d .nn - 

hre L la m ism a cañada, y P. cam ino de C abañeros a \ -  
llavieja : h a  sido tasado en 5.000 rs y  capitalizado p o r la 
venta de 250 que le han  graduado los peritos en 5.625 rs., 
tipo para la subasta.

Horcajuelo.
Núm. 9.088 del in v en ta rio .— Un te rren o  titu lado Ma- 

¡adila del Kavo v Tejera N e g ra , térm ino  de Horcajuelo, 
P r o c e d e n t e  de la m ancom unidad de la villa y  tie rra  de 
Buitraso , que llevan en  ren ta  los vecinos de Horcajuelo, 
conteniendo pasto y algunos robles envejecidos; su cab i
da 5" fanecas, equ ivalen tes á 17 hectáreas y  41 areas. 
Linda N. con propiedad de D. M anuel Vera , M. con q u i
ñón de Torres y Morro de la M ediana, L. ju risd icc ión  de 
Monte ¡o , y P. propiedad de I). Manuel \ e r a  : ha  sido ta 
sado en 7.000 rs., y capitalizado po r la re n ta  de 350 que 
la han  graduado los peritos en 7.875 , tipo para  la su 
basta.

V i:lo víejn.

Núm. 9.039 del in v en ta rio .— Un ter.eno  titu lado  lte - 
bujeras B ajas, que fue ro tu rad o  p o r los v e c in o s , que se 
lialla de labor, term ino  de Yillavieja , p rocedente  de sus 
p rop ios, de tercera  clase de labor, con algo de p rad era  
de secano y pocas m atas de zarza; su cabida 10 fanegas, 
equivalentes á 3 h e c tá re a s , 48 áreas y  2o centiáreas. L in
da N. con el a rro y o  y  pozas de cocer l in o , M. se rv id u m 
bre de posesión de L edesu ia , L. cañada de serv idum bre , 
v P. cam ino que se dirige á P in i lla : ha sido tasado en 
g.ooo r s . , y capitalizado p o r la ren ta  de DH> que le han  
graduado los peritos en 2/250 r s . , tipo para  la subasta.

Núm. 9 .0 i0 del in v en ta rio .— Un te rre n o  titu lado  Re- 
bujeras A lta s , que se halla  ro tu rad o  y de labor, térm ino  
v procedencia igual que el a n te r io r ;  su  cabida <8 fanegas, 
equivalentes á 2 hectáreas, 78 áreas y 56 centiáreas. L in
da N. cañada de se rv id u m b re , M. con las pozas de c u ra r  
el lino , L. cañada de se rv id u m b re , y P. cam ino de P in i
lla v en trada  á las pozas: ha  sido tasado en  1.500 r s . , y 
capitalizado p o r la re n ta  de 75 que  le han  graduado los 
peritos en 1.687 r s . , tipo pa ra  la subasta.

Núm. 9.0 i I del in v en tario .—Un terren o  titu lado P ra 
dera de S aced illo , térm ino  y p rocedencia  igual que el 
anterior, de tercera  clase, conteniendo p a s to , u n  m an a n 
tial en el c en tro , peñas y ju n c o s ; su cabida u n a  fanega, 
6 celem ines, equivalentes á 5? áreas y 23 centiáreas. L in
da X. con posesión de p a rticu la r , M. id. i d . , L. cañada de 
serv idum bre  y P. con posesiones de p a r tic u la r : lia sido 
tasado en 500 rs., y  capitalizado p o r la re n ta  de 25 que 
le han  graduado los peritos en 562 rs. 5ü c e n ts . , tipo p a 
ra  la subasta.

Núm . 9 .04/2 del inven tario .— Un terren o  titu lado Cer
ro  de las Riseas, po r el que yace la se rv id u m b re  á fincas 
de p a rticu la re s , en térm ino '’y procedencia igual que el 
an te rio r; es de tercera  clase , conteniendo pasto y como 
un a  fanega de labor que se halla  de rastro jo  y  bastan tes 
peñas; su cabida 5 fanegas, equ iva len tes á una hectárea , 
74 áreas y lo centiáreas. L inda N. con el a rro y o  de la 
G a rg a n ta , M ., L. y  P. con posesiones p a r tic u la re s : ha 
sido" tasado en 60o*rs., y capitalizado po r la ren ta  de 30 
que le han  graduado  los perito s en 675 , tipo 'para la su 
basta.

Madrid 16 de D iciem bre de 1862. =  El Com isionado 
p rincipal de \e n ta s  de Bienes nacionales , Lorenzo Mo- 
re t. _ _ _

PROVINCIA DE .GUADAL AJAR A.
Por disposición del Sr. G obernador de esta p rovincia, 

y en v irtud  d é la s  leyes de t.° de Mayo de 1854, i |  de 
Julio de 1856 é instrucciones para  su cum plim iento  se 
saca á pública subasta, en el dia y  h o ra  que se dirá . la 
finca s ig u ien te : '

R em ate para  el dia 21 de Enero  próxim o, que se ha 
de ce leb ra r an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  y Es
cribano  m encionados.

BIENES DEL ESTADO.

Clero.— Rústicas.

Finca í ús! lea en le ramio de la vi  lia de Pastrana. procedente dol
cura/) de Padiiia.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3 5.668 del in v en ta rio .— Un terren o  lab ran tío  v 
yerm o, denom inado Los L lanos de la Pangía, sito en té r 
m ino de la villa de Pastrana  y de la expresada p ro ced en 
cia , consistente en  398 fanegas de 400 estadales cada una 
de 10 pies de lado , equ ivalen tes á 12 2,02 h e c tá re a s , li
mitado por el- O. con terren o s que lab ran  los vecinos de 
Al Ilion acid , S. P. el vio Tnjo y N ol onminn qno do la 
Pangía se dirige á Sayaton. El expresado terreno  esta s i
tuado al S. de la población en la m árgen del Tajo, es sua
vem ente accidentado y se e n c u e n tra 1 p róx im am ente  u n a  
m itad labrado y  la o tra e r ia l,  con tom illo , ro m ero , es
parto  y aliaga, con aprovecham ien to  de p astos, c o rre s
pondiendo uno  y o tro á la segunda y  tercera  clase.

11a sido tasado en venta en 27 .'80  rs., v  en ren ta  en 
1.100 r s . , y  se ha  capitalizado p o r la de 1.250 rs. , que 
produce , en 28.125 r s . , que es la cantidad p o r que se sa
ca á subasta.

El a rren d am ien to  de esta finca queda sujeto  á las 
p rescripciones de la ley de 25 de Abril de 1856.

A la vez que en esta capital se celeb ra rá  o tro  rem ate  
en el m ism o dia y hora  en la villa de P a s tra n a , p o r se r 
la cabeza del partido  ju d ic ia l , y en  M adrid por se r la fin
ca de m ayor cuantía.

Del p re sen te  anuncio  se pasa u n  ejem plar al Alcalde 
de dicha villa p a ra  su  fijación al público.

G uadalajara 11 de D iciem bre de 1862.=El Comisio
nado p rin c ip a l , A ntonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.
No habiendo tenido postor en  los rem ates celebrados 

en los días 3 , 7 y 8 de D iciem bre de 1862 las fincas que 
se dirán, se sacan n u evam en te  á subasta  p o r el tipo m e 
n o r , según orden  del Excmo. Sr. G obernador civil de es
ta p rovincia el dia 22 de E nero  de 1¡s63, en las Casas 
C onsistoriales de esta c o r te , de doce á u n a  de la tarde, 
an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la 
U niversidad y E scribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO;

Chapinería.
Prop ios.— R ústicas.

MRNOR CUANTÍA.

Núm. 8.676 del inven tario .— Una encina de p rim era  
c la se , una  de segunda , 3 de te r c e ra , 3 de c u arta  y  7 de 
q u in ta , con a lgún  m onte b a jo , arra igadas en finca de 
G regorio Rodrigo , herederos de M anuel Rico y  te rren o  
e r ia l , sitas al p un to  nom brado  los G uindales , térm ino  de 
C h ap in e ría , procedentes de los propios. Linda N. Narciso 
Rico , 31. G uillerm o M oya,-L. el cam ino y  P. Luis P ana
dero  ; su cabida 4 fanegas , equivalentes á u n a  hectárea , 
36 áreas y 96 cen tiáreas ; han  sido tasadas en 180 rs. vn. 
en v e n ta , y  capitalizadas p o r la ren ta  de 9 que  las h an  
graduado los peritos en 202 rs. vn. 50 cén ts.: tipo p a ra  la 
subasta, la tasación.

Núm . 8.677 del inv en ta rio .— U na encina de segunda 
c la se , 3 de te rc e ra , 7 de cu arta  y  14 de qu in ta , con a lgu
nos resalvos v  m atas , a rra igadas en finca de N arciso Do
m ínguez , sitas al p u n to  nom brado  F u en te  Santa , de 
igual térm ino  y procedencia que las an terio res. Linda al 
N. G uillerm o M oya, 31. h erederos de Faustino  D om ín
g uez, L. Anselmo Casado y  P. Luis P anadero ; su  cabida 4 
fanegas y  6 ce lem in es, equivalentes á u n a  h e c tá re a , 54 
áreas y 8 c e n tiá re a s : h an  sido tasadas en  260 rs. vn. en 
ven ta , y capitalizadas p a r la re n ta  de 13 que las h an  g ra
duado los peritos en  292 rs. vn . y  50 c én tim o s : tipo pa ra  
la subasta , la tasación.

N11111. 8.678 del inven tario .—Una encina de segunda 
c la se , 3 de te rc e ra , 2 de cu arta  y  7 de q u in ta , con a lgu 
nos resalvos y  m atas, arraigadas en finca de Luis Pana
dero, de igual s itio , térm ino  y  procedencia  que las a n te 
rio res. L inda al N. herederos de Manuel Rico , 31. H ilario 
G arcelan , L. G regorio Rodrigo y P. R aim undo H ernández; 
su  cabida 3 fanegas, equivalen tes á u n a  hectárea , 2 áreas 
y  72 centiáreas: han  sido tasadas en 120 rs. vn. en  ven ta  
y  capitalizadas po r la ren ta  de 6 que las han  graduado 
íos peritos en 135 rs. v n . : tipo p ara  la subasta  , la t a 
sación.

Núm. 8.679 del in v en ta rio .— Una encina de tercera  
clase y 8 de qu in ta , con algún m onte bajo, a rra igadas en 
finca de Plácido H ernández ; son de igual s i t io t é r m in o  
y procedencia que las anteriores. Linda al N. con la ca 
pellanía, 31. la Calleja, L. Santiago H ernández y  P. el c a 
m bio ; su cabida 3 fan eg as, equ ivalen tes á una hectárea , 
2 arcas y 72 centiáreas: han  sido tasadas en  80 rs. vn . en  
venta  , y capitalizadas po r la ren ta  de 4 que las han  g ra 
duado los peritos en 90 rs. v n . : tipo p ara  la su b asta , la 
tasación.

Núm. 8.680 del inventario . —  Una encina de segunda 
clase, 2 de tercera , 10 de cuarta  v  16 de qu in ta , con a lg u 
nos resalvos, m alas y cepas, arraigadas en finca de Ansel
m o Casado y  G uillerm o 3 Io y a , de igual sitio, térm ino  y 
procedencia que las an terio res. Linda al N. con la capella
nía, 31. herederos de Faustino  Domínguez, L. el cam ino y

Luis P a n a d e ro ; su  cabilla 4 fanegas, equ ivalen tes á una 
hectárea , 36 áreas y 96 cen tiá reas : han  sido tasadas en 
280 rs. vn . en ven ta , y capitalizadas po r la ren ta  do 1 i  que 
las han  g raduado  los peritos en 315 rs. v n . : tipo para la 
subasta , la tasación.

Num . 8.681 del inven tario . —  Una encina de segunda 
clase, 5 de tercera , 10 do cu arta  y 30 de qu in ta , con a l
gunos resalvos, m atas y cepas, arra igadas en linca do Pa
blo H ernández, de igual sit io, térm ino  y procedencia que 
las an terio res. Linda al N. con León Pardo. 31. Ignacio T e
resa, L. Joaquín  H ernández y P. Santiago H ernández; su 
cabida 5 fanegas, equ ivalen tes á u n a  hectárea, 71 áreas 
y  20 cen tiáreas : lian sido tasadas en 400 rs. vn. en venta, 
y capitalizadas por la ren ta  de 20 que las han  graduado los 
perito s en 450 rs. v n .: tipo para  la subasta, la tasación.

Núm . 8.682 del inven tario .— C uatro encinas de tercera  
clase , 5 de cu arta  y  6 de q u in ta  . con algunos resalvos, 
m atas x c e p a s , a rra igadas en linca de Santiago H ern án 
d e z , de igual s i t io , term ino  y procedencia que las a n te 
rio res. Linda al N. con la capellan ía , 31. Plácido H ernán
dez, L. Pablo H ernández , y  P. la cape llan ía ; su cab i
da 3 fan eg as, equ iva len tes á u n a  hectárea, 2 áreas y 72 
c en tiá re as : han  siuo tasadas en 160 rs. vn. en  ven ta  , y 
capitalizadas po r la ren ta  de 8 que las han  graduado los 
p a rito s  en 180 rs. v n  : tipo para la subasta , la tasación.

Núm . *.6*3 del inv en ta rio .— C uatro encinas de tercera  
clase , 3 de cu arta  y  2 de q u in ta  , con a lgún m onte  bajo, 
a rra igadas en finca de Rufino Blasco, Plácido H ernández, 
Narciso Dom ínguez y Pablo H ernández , sitas ai pun to  
nom brado  La Calleja, de igual térm ino  y procedencia que 
las an terio res. L inda al N. la C alle ja , 31. Pablo H e rn án 
dez , L. Rufino Blasco y  P. Narciso Rico; su  cabida 3 fa
negas y 6 celem ines , equ iva len tes á una  hectárea  , !9 
áreas y  84 cen tiáreas : h an  sido tasadas en 140 rs. vn. en 
ven ta  , y  capitalizadas p o r la ren ta  de 7 que las han  g ra 
duado los p erito s en 157 rs. vn. y  50 cénts.: tipo para  la 
subasta , la tasación.

Núm . 8.684 del in v en ta rio .—  Una encina de segunda 
clase y  una de q u in ta  , con a lgunos resalvos , m atas y  ce
pas, arra igadas en finca de Luis D om ínguez, sita al pu n to  
nom brado  P eñalora; son de igual térm ino  y p rocedencia 
que  las an terio res. Linda al N. con Pedro  Robles , 31. Ce- 
ferino C asado , L. Eugenio López y P. cam ino del Santo; 
su  cabida u n a  fanega , equ ivalen te  á 34 áreas y  24 c en ti
áreas : h an  sido tasadas en 30 rs. vn. en venta, y cap itali
zadas po r la re n ta d o  un  real y 50 cénts., en 31 rs. y 73 
céntim os : tipo para  la subasta , la tasación.

Núm . 8.685 del inv en ta rio .— Dos encinas M e/jprim era 
c la se , 2 de seg u n d a , 6 de tercera  , 18 de c u arta  y 39 de 
q u in ta ,  con algunos re sa lv o s , m atas y cepas, arra igadas 
en  finca de Gil C asado , sitas al p u n to  nom brado  (-erro 
del A g u d o , de igual térm ino  ) procedencia que las a n te 
rio res. Linda N. N arciso Dom ínguez , 31. Luis Domínguez, 
L. Sandullo F ernandez y  P. cam ino de la 3Iina; su cabida 
9 fanegas , equ ivalen tes á 3 hectáreas , 8 áreas y 16 c en 
tiá rea s : h a n  sido tasadas en 600 rs. vn. en ven ta  , y c a 
pitalizadas por la ren ta  de 30 que las lian graduado los 
perito s en  675 rs. v n . : tipo para  la su b a sta , íla tasación

Núm . 8 .6 s 6 del in v en tario .— Dos encinas de segunda 
c lase , 2 de tercera  y  7 de q u in ta , con algunos resalvos, 
m atas y cepas, arra igadas en  finca de Hilario Jbañez, s i
tas al p u n to  nom brado  T orrecilla  , de igual térm ino  v 
procedencia  que las anterio res. Linda al N. 3Tictorio  Rico, 
31. Cláudio H ern án d e z , L. id. id. y P. Narciso Rico: su 
cabida 3 fanegas y  3 celem ines, equ ivalen tes á una h e c 
tá rea , 11 áreas y 28 cen tiáreas: h an  sido lasadas en ISO 
reales vellón  en v e n ta , y capitalizadas po r la ren ta  de 9 
que las h an  graduado  los peritos en 2 0  2 rs. m i . y  50 cén
tim o s: tipo p ara  la subasta, la tasación.

Núm . 8.687 del inven tario .— Una encina de 'seg u n d a  
clase , 3 de tercera  y 2 de q u in ta , con algún m onte bajo, 
arra igadas en finca de Pablo H ernández y León D om ín
guez , sitas al p un to  nom brado  T orrecilla  , de igual té rm i
no  y  p rocedencia  que las an terio res. L inda al N. Canuto 
Casado, 31. Cláudio H ernández, L. Narciso Domínguez v P. 
Cláudio H ernández; su  cabida 2 fanegas y 6 celem ines, 
equ ivalen tes á 85 áreas y 60 cen tiáreas : han  sido tasadas 
en 80 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la ren ta  de 4 
que las han  graduado los peritos en 90 rs. vn. : tipo pa
ra  la subasta, la tasación.

Núm. 8.726 del inven tario . — El arbolado que radica 
en  tinca de Cláudio H ernández , al pun ió  nom brado  La
dera Santa , en  térm ino  de C hapinería . p rocedente d e sú s  
propios; su  cabida una  fanega, 6 celem ines, equ ivalen tes a 
51 áreas y  36 cen tiá reas , con ten iendo  una encina de p r i
m era  c lase , una de tercera  , una de cuarta  x 2 de q u in ta , 
co n  algo de m onte bajo. Linda X. cam ino do la v iñ a . M. 
Vicente G arcelan, L. Felipa Rico, P. cam ino do la H ó n ra 
la : ha  sido tasado en 60 rs., y capitalizado por la ren ta  de 
3 que h an  graduado los peritos 011 67 rs. 50 cents. : tipo 
para  la subasta  , la tasación.

Núm . 9 .7 i0 del inven tario .— El arbolado (pie radica 
en finca de Pedro Rol des . al pun to  nom brado el Col huíi- 
11o , del m ism o térm ino  y procedencia del a n te r io r : su 
cabida 4 lanegas, equivalemos* ;i im,i hectárea . au áreas. 
96 c en tiá re a s , con ten iendo  2 encinas di» p r im e ra , 2 de 
se g u n d a , 3 de te rc e ra , 2 de ru a rla  y 6 de q u in ta  , con 
algún m onte bajo y cepas. Linda X. Pablo R odrigo, M. 
cap e llan ía , L. D. A lejandro A rnilla , P. cam ino: ha sido 
tasado en  200 r s . , y capitalizado por la re n ta  de 10 (pie 
h an  graduado los peritos en 225 r s . : tipo para la subasta, 
la tasación.

Núm . 8.756 del inventario.-—El arbolado que radica 
en  cercado de José H ernández y B ernabé D om ínguez, al 
p u n to  nom brado  A sp erilla s, del m ism o térm ino  \ p ro 
cedencia del a n te r io r : su  cabida 2 fanegas, b  celem ines, 
equ ivalen tes á 85 á rea s , 60 cen tiá re a s , con ten iendo  2 
encinas de tercera  y 7 de qu in ta , con a lgún  resalvo, m a
tas y cepas. Linda Ñ. León Dom ínguez, 31. y P. Gil Casa 
do , L. Narciso D om ínguez: ha sido tasado* en 60 r s . , v 
capitalizado p o r la re n ta  de 3 que han  graduado los pe
ritos en 67 rs. 50 cénts.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm . 8.747 del inventario . — El arbolado que radica 
en cercado de Gil Casado y te rren o  in cu lto , al pun ió  
nom brado  A sp erilla s , del m ism o térm ino  y procedencia 
del an terio r; su  cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas, 
48 c en tiá reas , con ten iendo  2 encinas de segunda oíase, 5 
de cu arta  y  10 de q u in ta , con algunos rosa 1\ o s , m atas y 
cepas. Linda N. León Domínguez, 31. B ernabé Domínguez, 
L. José H ernández , P. el cam ino del 31olino: lia sido ta 
sado en 100 r s . , y capitalizado po r la ren ta  de 5 que h an  
graduado los peritos en  1 12 rs. 50 c é n ts . : tipo para la su 
basta , la tasación.

Núm . 8.738 del inven tario . — El arbolado que radica 
en  finca de H ilario G arcelan y José H ernández , al pun to  
nom brado  La L an c h a , del m ism o térm ino  y procedencia  
que el an terio r; su  cabida 10 fanegas, 6 ce lem ines, e q u i
valen tes á 3 h ec tá rea s , 59 á re a s ^52 c en tiá reas , co n te 
niendo  3 encinas de seg u n d a , 8 de tercera  , 29 de cu arta  
y  62 de q u in ta , con algunos resalvos, m atas y  cepas. L in
da N. R aim undo H ernández , 31. cap e llan ía , L. herederos 
de Faustino  D om ínguez , P. cam ino de la A lina: lia sido 
tasado en 64 0 rs. , y capitalizado por la ren ta  de 32 que 
han  graduado los peritos en  720 r s . : tipo para  la subasta, 
la tasación.

Núm . 8.746 del inv en ta rio .—El arbolado que radica 
en finca de Eustasio H ernández, al p u n to  nom brado  H or
n illo  , del m ism o térm ino  y  procedencia  del a n te r io r ; su  
cabida 2 fan eg as, equ ivalen te  á 68 á re a s , 48 centiáreas, 
con ten iendo  2 encinas de te r c e ra , 6 de cuarta  y  32 de 
q u in ta  . con a lgunas m atas y cepas. Linda N. vallejo , 31. 
Pablo Rodrigo, L. Victorio P an ad ero  , P. N arciso Dom ín
guez: ha  sido tasado en 18o r s . ,y  capitalizado por la ren 
ta de 9 que h an  graduado los peritos en 202 rs. 50 cén ti
m os : tipo p ara  la subasta, la tasación.

M adrid 17 de D iciem bre de 1S62.=«EI Comisionado 
p rincipal de Ventas de Bienes n a c io n a le s , Lorenzo Moret.

PROVINCIA 1)E BARCELONA.

P or disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta prov incia, y  en v irtud  de las leyes de 1/  de 3íavo de 
1855 , 11 de Julio de 1*56 j S instrucc iones para  su "cum
p lim iento , se sacan á pública  subasta, en el dia y  ho ra  que 
se d irá ,  las fincas sigu ien tes:

Rem ate para  el dia 22 de E nero  p ró x im o , á las doce, 
an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  v E scribano  m en
cionados.

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO DE BARCELONA.

E sta d o . —  U rban as.

MAYOR CUANTÍA.

Siete solares m arcados con las lebras B , C , L), G , II,
I y  J ,  de los que se com prenden  en la m anzana señalada 
con el núm . 8 de los terren o s d e l E stado , con referencia 
al p lano general de ensanche de esta c iu d a d , aprobado 
por Real o rden  de 7 de Junio de 1859: p e rten ecen  al Es
tado como procedentes de las dem olidas m urallas de esta 
c a p ita l , y su  división en so lares fué aprobada po r la Di
rección general de Propiedades en o rden  de 6 de Setiem 
b re  últim o. L indan los te rren o s que posee el Estado en 
la m anzana de que se trata  al N. y al E. con otros que 
tam bién  son del E stad o , al S. con tie rras  de D. M elchor 
B ruguera  y  al O. con tie rras  del m ism o Sr. B ruguera y 
de D. M anuel de C asanova; y los linderos p a rticu lares de 
cada uno  de los solares que se venden en v irtu d  del p re 
sen te  an u n c io , se ex p resa rán  en la descripción de los 
m ism os que  á con tinuación se h a rá : se adv ierte  que si 
b ien  los com pradores pueden  u tilizarse de todo el m ate 
rial de obra  y escom bros que en cu en tren  en la p lan ta  
de cada solar, que ad q u ie ran  y en la sem icalle á que él 
dé fren te , en cam bio con la adquisicon de solo el área  
del respectivo  s o la r , co n traen  la obligación de costear 
por una sola vez los gastos de ex p lan ac ió n , pav im en ta

ción y  subsuelo  de la expresada se m ic a lle , á ten o r del 
p royecto  aprobado y de los perfiles long itud inal y tra s 
versal que estarán  de m anifiesto en esta Comisión p rinci
p a l, cuyas c ircunstanc ias se lian tenido en cuen ta  al da r 

; valor á dichos solaros.
; Núm. 336 del inveiFario.-—Solar m arcado con la le 

tra  B de la indicada m anzana: afecta la figura de un  tra 
p ec io , con una superficie  de 418,25 m etros : lin d a  al N. 
con calle o rd in a r ia , al E. con los so lares C, G , al S. con 
el so lar E , al O. con el so lar A : lia sido tasado en  ven ta  
para  Ja edificación al precio p o r m etro de 100 rs. en  la 

: cantidad de rs. vn. 41 .825, y  no pud iendo se r cap italiza- 
! do p o r no p ro d u c ir re n ta  alguna este t e r r e n o , se saca á 
i  subasta  por el va lo r de tasación.
¡ N úm ..337 del inv en ta rio .— Solar C de dicha m anzana:
; su  f ig u rao s  un  rec tán g u lo , cuya línea de fach ad a , de 
| 17,50 m e tro s , por la de fondo que m ide 23,90 m etros,
I dan un a  superficie  de 4l*,25 m etros : linda Ñ. con calle 

o rd in a r ia , al E. con el so lar D , al S. con el so lar G y al 
O. con el so lar B : ha sido tasado en  venta  para  la edifica
ción al precio po r m etro  de 100 rs; en la can tidad  de re a 
les vn. 41.825, y 110 pud iendo  ser capitalizado po r no 
p ro d u c ir ren ta  a lguna en la a c tu a lid ad , el t ipo fiara la 
subasta  será el valor de tasación.

Núm. 338 del inven tario . — S olar D de la indicada 
m a n z a n a : la figura que describe  es un  pentágono i r r e 
gular, con una superficie de 473 m etro s: linda  á N. con 
calle o rd in aria , al E. con calle ronda, al S. el so lar G, y 
•al O. con el so lar G : ha sido tasado en  v en ta  p ara  la edifi
cación al precio  p o r m etro  de 120 rs. en la cantidad de 
reales vn. 56.760, y  no pudiendo  ser capitalizado p o r no 
p ro d u c ir  ren ta  alguna, la tasación será  el tipo para  la su 
b asta .

Núm. 34 1 del inven tario . — Solar G de la expresada 
m an zan a : afecta la figura de un  pentágono irreg u la r  con 
u n a  superficie de 629,24 m etro s: linda a lN . con los so la
res C, D, al Este con calle ronda, al S. con el so lar I y al 
O. con los solares B y F : ha sido tasado en venta para la 
edificación al precio p o r m etro  de 120 rs. en la cantidad 
de 75.51 a rs. vn., y 110 pud iendo  se r capitalizado po r no 
p ro d u c ir re n ta  alguna , se saca á subasta  po r el valor de 
tasación.

• Núm. 342 del inven tario . — Solar 11 de la expresada 
m anzana, cuya, figura es u n  trapecio, con u n a  superficie 
de 41 8,25 m etro s: linda al N. x>n el so lar I, al E. con el 
so lar J, al S. con la gran  via y al O. con el solar F : ha 
sido tasado en ven ta  para la edificación al p recio  po r m e
tro  de 120 rs. vn. en  la can tidad  de 59.190 rs. vn., y  no 
pud iendo  se r capitalizado p o r 110 p ro d u c ir  ren ta  alguna, 
se rv irá  de tipo para  la subasta el va lo r de tasación.

Núm. 3 í 4 del in v en ta rio .—Solar J de la m encionada 
m anzana núm . 8 : su figura es un trapecio  con una s u 
perficie  de 118,25 m etro s: linda al N. con el so lar G , al 
E con calle ro n d a , al S. con el so lar J y al O con el so lar 
II: ha sido tasado en ven ta  para la edificación al precio 
po r m etro  de 129 rs. en la cantidad de 5m i90 rs. v n . . v 
no  pudiendo ser capitalizado po r no p ro d u c ir  ren ta  a lg u 
na  , la tasación será el tipo de la subasta.

Núm. 3 i i del in v en ta rio .—Solar J de dicha m anza
na , cuya figura es un  pentágono irreg u la r con u n a  s u 
perficie  de 928,25 m etro s: linda á N. con el so lar 1. al E 
con calle ronda , al S. con la g ran  via y al O. con el so-- 
lar H : ha sido tasado en ven ta  para la edificación al p re 
cio po r m etro  di» 120 rs. en la cantidad de 11 i .490 re a 

les v n . , \ no fiudiendo se r capitalizado por 110 p ro d u c ir 
re n ta  alguna este te rre n o , se saca á subasta por el valor 
de tasación.

Barcelona 22 de N oviem bre de |S62.-=EI Com isionado 
p r in c ip a l , P. O . , V íctor E. Peray.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v incia , y en v irtu d  de las leyes de I.* de Mayo de- 1855,
I I de Julio de 1856 é instrucc iones para  su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas s ig u ien te s :

Remate para  el dia 22 de Enero de 1863, an te  el Se
ñ o r Juez de p rim era  instancia y E scribano m encionados, 

'q u e  ten d rá  efecto, de doce á una de la larde, en las Casas 
Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios, — Rústicas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 3 del im e n ta r io .—Suerte  p rim era  de la dehesa 
nom brada Algaida del Norte , térm ino  y de los propios de 
la villa de Puerto  Real . com puesta de 30 fanegas de d e 
hesa do prim era  (dase. 45 id. de segunda id. \ 31 id. de 
torcera id., total 106 fanegas, equ ivalen tes á 17 hectáreas. 
40 areas y 42 centiáreas, indi\ ¡siblo sin m enoscabo de su 
valor. Linda . según el perím etro  señalado por el guarda 
m ayor 1). Julio  Lagaña! y José Roca, X. ro n  la salida del 
Sr. I). .toan Yanhalen . E. con el arrec ité  y la fnia del fer
ro-carril que \ a al T ro cad ero . S. con las suertes re p a rti
das y el baldío y O. con el rio de San P edro : sin caigas 
conocidas : tasada por los peritos en 33.810 rs., \ cap ita
lizada por la lauda de 1.700 id. que le han  graduado  ios 
m ism os en 3 8 . o.o rs., que se rv irán  de tipo para la su 
ba.** la.

Núm. 3 dol inven tario .— Suerte  segunda do la dehesa 
denom inada Algaida del N-mle, térm ino  y de los propios 
de la \ illa de Puerto  Real . com puerta do 20 fanegas de 
dehesa de prim era  c lase . ! ' id. de segunda id. y 18 
\  m edia id. di» tercera  id ., ioial 48 v m edia faneiras, 
equis atontes á 21 h ec tárea s. <>8 áreas y 2 c en tiá re a s . 'in 
d ivisible sin m enoscabo de su valor. L inda, según el p e 
rím etro  señalado por el guarda m ayor 1). Julio Laganal y 
José Roca , X. con las suertes repartidas y el baldío, É. 
con las m ism as suertes y el cam ino del T ro ca d ero , S. con 
el caño de la P ortadora  y O. con el rio de San Pedro: 
sin cargas conocidas : tasada por los peritos en 15.640 rs.. 
y capitalizada por la ren ta  de 980 id. que le han  g ra d u a 
do los m ism os en 22 050 r s . , que se rv irán  de tipo para 
la subasta.

Las fincas que com prende el presenil' anuncio  110 
consta se haya pedido su excepción: por lo tanto v c o n 
sideradas en a jen ab les , se sacan á la licitación e n 'v ir tu d  
del Real decreto  de 22 de Enero  y Real órden de 5 de 
Febrero  ú ltim o s. p ré \io  inform e certificado del Sr. Inge
n iero  de m ontes. Jefe del d istrito  forestal de esta p ro 
vincia.

A la vez que en esta capital se celebrará  igual rem ate 
en la villa > corte  de Madrid \ en la ciudad de San Fer- ¡ 
lian d o , cabeza de partido  judicial. ¡

Cádiz 12 de D iciem bre de 1 8 6 2 .= E I Comisionado, j 
F rancisco  Cavero de Yaldés. ¡

PROVINCIA DE SEGOVIA. !

Por disposición del Sr. G obernador de esta prov incia, ¡ 
y en  v irtu d  de las leyes de 1.° de 3Iayo de 1855 , 1 1 de 
Julio de i 856 é instrucciones para su cu m p lim ien to , se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora  que se d i r á , las 
fincas siguientes:

Rem ate p ara  el dia 22 de Enero  de 1863, an te  el señor 
Juez de p rim era  instancia  y E scribano m encionados , que 
ten d rá  efecto, de doce á una de la ta rd e , en las Casas 
C onsistoriales de 3íadrtd.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Esta ciudad y en la corte.

Cojnunes.— R ústicas.

MAY OR  C U A N T Í A .

Núm. 2.441 del in v en tario .—Un m onte  de ch ap arro  
de e n c in a , en  térm ino  de las Navas de San A ntonio, p e r
tenecien te  á la com unidad de esta ciudad y  su  tie rra , de
nom inado Lancha del Tejo, de cabida 37 fanegas, 2 cele
m ines y 3 cuartillo s de ínfim a calidad , equ ivalen tes á 24 
hectáreas y  12 áreas. Linda N. térm ino  de I tu e ro , E. c a r
re te ra  general de M adrid á San C h id r ia n , S. cordel para  
ganados que va desde Guija Salvas al cam po Azálvaro, y  
O. a rroyo  de la Lancha del Tejo. No se ha inclu ido  en su  
m edida dicho cordel ni tiene n in g u n a  o tra  serv idum bre ; 
tiene a lgunas p rad eras en sus a lrededores. Ha sido tasado 
en ren ta  en 865 rs. p o r los que se ha capitalizado en  r a 
zón á no ten erla  conocida en 19.642 rs. 50 c é n ts , y en 
ven ta  en  34.600 rs., tipo de la subasta.

Núm. 2.141 del in v en tario .— Otro m onte en  el m ism o 
pueblo  y de igual procedencia que  el a n te r io r , llam ado 
Nava la "Mata, ro tu rad o  en  su m ayor p a rte  y  poblado de 
encina el r e s to ; de cabida 46 fanegas y  u n  celem ín de te r 
cera  calidad , equ ivalen tes á 29 hectáreas y  67 áreas. L in
da á N. térm in o  de Ituero , y  Y illacastin E. a rro y o  de la 
Lancha , S. cordel de ganados que va al cam po Azálvaro, 
posesiones p articu lares y N avaendrinal y O. cam ino que 
desde las Navas va á Aldeavieja y V irgen del Cubillo; le 
atraviesa laacarretera vieja de Villacastin y  está com pren
dida en la m edida de la finca la del cordel ex p resado , sin  
que tenga o tra  se rv idum bre  reconocida. Ha sido tasado 
en ren ta  en 1.197 rs. 95 cén ts., p o r los que se ha capitali
zado en razón á no tenerla  c o n o c id a , en  26.953 r s . , 88 
cén tim os, y  en ven ta  en 37.910 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 2.441 del inven tario .— Otro m onte y  tie rras  ro 
tu radas con a lgunas p ra d e ra s , en igual térm ino  v de la 
m ism a pertenencia  que el a n te r io r ,  titu lado Suertes Vie
jas , de cabida 2 11 fanegas, 2 celem ines de tercera  ca li
dad , equ ivalen tes á 136 hectáreas y  75 centiáreas. Linda 
á N. suertes com pradas po r I). Luis B ustam ante  , E. v a 
rias  cercas y tie rras  de vecinos de Navas de San A nto
nio , S. tie rras  del hospital y colera de V illacastin y  O. 
colera tam bién  de Villacastin, y  otros baldíos po r el sitio 
de los Oteros. Por la p a rte  del lindero  de D. Luis B usta
m ante  pasa den tro  de esta finca u n a  cañada cuya  cabida 
va inclu ida en la de la finca. Además tiene dos cam inos

de se rv id u m b re  pública. Han sido tasadas en ren ta  en 
1.312 rs. 50 cén ts ., p o r ios que se ha  capitalizado , en 
razón á no ten erla  co nocida, en 29.631 rs. 25 cén ti
mos , v en ven ta  en 39.150 rs., tipo de la subasta.

Núm . 2.441 del in v en tario .—-Un terren o  baldío la 
m ay o r p a rte  p a rad era  , con algunos p eñ asco s , en térm ino  
de R evenga, p erlenec ién te  á la com unidad de esta ciudad 
y  su  tie rra  , á saber :

Un pedazo de p rad era  en  su m ay o r pa rte  y con a lgu 
nas m anchas de p e ñ asco , al sitio del llano dé Aldeanue- 
v a , en tre  las ca rre te ras  de Depones y Riofrío á la Granja, 
de cabida 20 fanegas, 6 celem ines de tercera  calidad, 
equ ivalen tes á 12 hectáreas , 20 áreas y  11 centiáreas. 
Linda á O. enlace de las dos ca rre te ras  y P. cañada que 
de Segovia pasa á E xtrem adura .

O tro pedazo, la m ay o r pa rte  de p radera  y algo peñas
co , al m ism o sitio de A ldeanueva , de cabida 50 fanegas 
de te rcera  calidad, equ ivalen tes á 32 h e c tá re a s , 19 áreas, 
78 centiáreas. Linda á P. la referida cañada de Segovia á 
E x tre m a d u ra , N. Loto Real de A ldeanueva, O. cam ino 
que de Aldeanueva llevan los guardas al P in a r y  M. car- 

j  ru tera  de Riofrio á Ja G ranja; la a traviesa u n  cam ino que 
| de O ntoria  c ruza  la cañada á la expresada ca rre te ra  de la 
; G ranja.
; O tro p ed azo , la m ayor p a rte  p ra d e ra ,  con algunos
I p eñ asco s , en el m ism o sitio que el an te rio r, de cabida 49 
¡ fanegas de tercera  c a lid ad , equ ivalen tes á 31 hectáreas, 
! ú;) áreas y 39 centiáreas. L inda á P. vereda que de Aldea- 
! nueva llevan los guardas al P in a r , M. las dos carre te ras  
i de Copones y R io frio , N. coto Real de A ldeanueva v O.
| con el pedazo siguiente que se deslindará.
| O tro pedazo, tam bién  de p rad era  v algunas m angas 
j de peña , en el m ism o s itio , de cab id a*47 fanegas', 3 
¡ celem ines de tercera  , equivalen tes á 30 h e c tá re a s , 42 
| á reas y 69_centiáreas. Linda á M. carre te ra  vieja de Cepo- 
j nes, O. Peñascos , N. tie rras nuevas que fueron de la mis- 
j m a procedencia , y P, pedazo an terio r.

O tro p edazo , la m ayor p a rte  p rad era  v algunas 
i m anchas de peñ asco s, al sitio de R obledo, de /cab íd a  49 
! fanegas de tercera , equ iva len tes á 31 hectáreas, 55 áreas, 
; 39 jcen tiáreas. L inda á M. c a rre te ra  vieja de Depones , P. 
| peñascos del trozo an te rio r, N. tie rras  que fueron de la 
: m ism a procedencia y O. con el pedazo que á c o n tin u a - 
. cion se deslinda : le a trav iesa  la cañada que v iene de Al- 
: faro á E xtrem adura .
¡ O tro pedazo allí próxim o y a fren tando  á R o b led o , la

m ayor parte  de p rad era  y algunos peñascos y tom illar, de 
cabida 50 fanegas de tercera , equ ivalen tes á 32 hectáreas, 
<9 áreas y 78 centiáreas. Linda á M. carre te ra  vieja do 

, Depones y coto del Real P a tr im o n io , P. pedazo an te rio r, 
N. y O. tie rras nuevas y cam ino de Segovia á la Granja: 
le a traviesa la m ism a cañada que el a n te rio r  y cam ino de 
Segovia á Balsain.

Su cabida en junto  265 fan eg as. 7 celem ines d e ‘te r 
cera, equ ivalen tes á 171.024354 hectáreas. Ha sido tasado 

i en ren ta  en 2.47o r s . , p o r la que se ha capitalizado, en 
, razón á 110 ten e rla  conocida, en 55.575 rs , y en venta 

en 59.»-00 rs .,  tipo de la subasta.
Núm . 2.141 del inv en ta rio .— O tro terren o  b a ld ío , ro - 

! tu rado  la m ayor p a r te , v a lgunas m anchas de p radera ,
| en térm ino  de Revenga, pertenec ien te  á la com unidad de 
¡ esta ciudad y su  tie rra , á saber :

Un pedazo d e je r r é n o  ro tu rad o  con algunas m anchas 
de p radera  y peñasco . de cabida 47 fanegas de te rcera  
ca lid ad , equ ivalen tes á 30.2o5996 hectáreas. Linda á N. 
ca rre te ra  de Riofrio á la G ra n ja , P. Cañada que de O n to 
ria sube á la S ierra  , M. ca rre te ra  vieja de Depones v O. 
con el trozo que á con tinuación  se deslinda.

Otro tro zo , tam bién  ro tu ra d o , en el m ism o s i t io , de 
cabida 48 fanegas de tercera , equivalentes á 30 hectáreas, 
90 áreas y 99 centiáreas. Linda á M. c a rre te ra  vieja de 
D epones. O. a rro y o  del In fa n te , N. ca rre te ra  de Riofrio á 
la G ranja. Por este a ire  le a trav iesa  dicha carre te ra  , h a 
ciendo una  m angada que se incluye en la m edición.

O tro trozo , p a rte  baldío y pa rte  ro tu rad o  , al sitio del 
C orral b lanco y M olinillo, de cabida 8 fanegas, 4 celem i
nes de te rc e ra , equivalen tes á 5 hectáreas , 36 áreas y 63 
centiáreas. Linda á O. Cañada que de Segovia va á E x tre 
m ad u ra ; por esta pa rte  le atraviesa el cauce que co n d u 
ce las aguas al acueducto  de Segovia, M. c a rre te ra  de 
Riofrio á la (irán ja  y cam ino G ab arre ro . P. A rroyo de 
('analizo y X. C orral blanco.

Otro tro zo , ro tu ra d o , con a lgunas m anchas de p rad e 
ra ,  en el m ism o s i t io .d e  cabida 44 fanegas de tercera  
calidad . equ ivalen tes á 2^.334125 hectáreas. Linda. A O. 
Cañada de Segovia á E xtrem adura  . y V .  Arroyo dol in 
fante: le atrav iesa  la m ism a cacera de Segovia v cam ino 
gabarrero .

Su cabida en ju n to  147 fanegas. 4 celem ines de to r
cera eaiidad . equ ivalen tes á 94 h e c tá re a s , 87 áreas v 63 
cen tiáreas : ha sido tasado en venta  en 26.50.') r s . . y en 
ren ta  mi i.LU) rs., por la que se ha cap italizado . 011 ra 
zón á no tenerla  conocida, en reales vellón 293)25. tipo 
do la subasta.

Num.  2.441 dal inven ta rio .—-Un te rren o  ba ld ío , ro tu 
rado en su  m ayor p a r te , y a lgunas m anchas de p rad era , 
en térm ino  del referido R evenga, de la com unidad de e s 
ta ciudad v su  tie rra , á saber.

I 11 trozo de terreno  b a ld ío , peñascoso , ro tu rad o  la 
m ayor p a r tí ',  y a lgunas m anchas de p ra d e ra , al cerro  de 
la A ldehuela. de cabida 18 fanegas de tercera  ó ínfim a ca
lidad . equivalen tes á 30 hectáreas . 90 áreas \ 59 ecníi- 
área>. Linda á O. Dañada de Merinas que de- Ontoria  c o n 
duce á la S ierra , M. cam ino de Revenga al Molino de los 
Hoyos, y X. cam ino que va á San Ildefonso.

Otro t ro z o . en el mismo s i t io . ro tu rad o  y algunas 
m anchas de p r a d e r a .d e  cabida 4 4 fanegas de tercera , 
equ ivalen tes á 28 hectáreas, 33 áreas y  41 centiáreas. L in
da á X. cam ino de A ldehuela. O. con el trozo an te rio r, 31. 
y P. cam ino del 3íolino de los Hoyos. En este trozo se 
halla enclavada una cerca de dom inio p a rticu la r.

O tro trozo al sitio del A rroyo Pasadero, la m ay o r p a r
tí» ro tu rad o  y de pradera  , de cabida 15 fanegas de te rc e 
ra , equ iva len tes á 9 h e c tá re a s , 65 áreas y 93 cen tiáreas. 
L inda á N. cam ino de Revenga al m olino  de los Hoyos, 
O. cañada de O ntoria  y c a rre te ra  vieja de Depones v M. 
d icho arroyo .

O tro t ro z o , ro tu rad o  y con alguna# m anchas de p ra 
dera y peñasco , al c erro  del C alvario , de cabida 19o fa
negas de te rc e ra , equ ivalen tes á 125.571693 hectáreas, 
Linda á N. v ereda  del Alolino d e jo s  Hoyos y cam ino de 
la A ldehuela, O. a rro y o  pasad ero , M. c a rre te ra  vieja de 
Depones y P. cañada que sube de Rev enga al cuarte l, 
la fuente de los" B a rre ro s . c arril y se rv id u m b re  do las 
eras del pueblo. En este trozo sé halla  enclavado  u n  
a b re v a d e ro , se rv id u m b re  del ganado del pueblo.

O tro trozo ro tu rad o  con a lgunas m anchas de p rad era , 
al sitio del c u a r te l , de cabida 6 fanegas de tercera , equ i
valen tes á 3.863744 hectáreas. L inda á 31. c a rre te ra  de De
p o n es, P. a rro y o  que conduce las aguas ú Revenga y  On
toria  . N. y O. cañada y cam ino del cuartel. En este trozo 
se halla  enclavada una  fuente con su  co rrien te  , p ro p ie 
dad del Sr. Duque de Tam am es, que sus aguas bajan al 
ran ch o  de dicho Sr. Duque.

O tro trozo ro tu rado  la m ay o r p a rte  en tre  la cañada y 
cam ino que llam an  de G abarrero  , de cabida 10 fanegas 
de tercera  , equiv alentes á 6.439571 hectáreas. Linda á P. 
y O. dicha cañada y  cam ino , 31. ca rre te ra  vieja y  N. c e r
cado g ra n d e , propiedad de los vecinos del pueblo.

Otro con bastan te  eria l y  algo ro tu ra d o , al sitio del 
Dercon g ra n d e , de cabida 6 fan eg as, 3 celem ines de te r 
cera , equ ivalen tes á 4.024733 hectáreas. L inda á O. c a 
ñada , 31. c a rre te ra  vieja de Depones , P. y  N. cam ino que 
baja á P u en te  Alta,

O tro trozo eria l algo ro tu rad o , al sitio del r io , de cabi
da 96 tánegas de ínfim a calidad, equ iva len tes á 61.810910 
hectáreas, L inda á O. cam ino que baja á Puente  Alta , 31. 
c a rre te ra  vieja de D epones, P. el rio hasta  P uen te  alta y 
N. cañada p ara  la se rv id u m b re  de los esquileos de los se
ñ o res D uque de Tam am es y  Azpiroz, cerca de Isidro P o n 
ga y co m p añ ero s, y  tam bién  afren ta  p o r el m ism o N. 
ran ch o  de Tam am es.

Otro trozo baldío peñascoso algo ro tu ra d o , al sitio de 
San R oque y  cotera de R ev en g a , de cabida 5 fanegas , 4 
celem ines de te rcera  é ínfim a c a lid a d , equ ivalen tes ú 3 
h e c tá re a s , 43 á rea s, 44 centiáreas. L inda á P. cañada Real, 
N. paso de ganados y  cotera  de Revenga desde San Roque, 
O. cercados de la encom ienda de San Antonio Abad de 
Segovia y 31. con u n  cercado de D. Segundo Valcárce, ve
cino de esta ciudad. A la p a rte  de P. se ha  excluido de la 
m edida u n a  m angada de u n a  fanega , 6 c e lem in es , desde 
el coto de Rev enga al rio, que sirv e  de abrevadero  de los 
ganados.

Su cabida en ju n to  423 fanegas, 7 celem ines de terce
ra  calidad , equ iva len tes á 272.769625 hectáreas : ha sido 
tasado en  ren ta  en 1.590 rs., p o r los que se capitaliza, en 
razón á no ten erla  conocida, en  35.775 rs., y  en  re n ta  en 
40.?00 rs., tipo de la subasta.

Núm . 1.345 del in v en ta rio .— Un p in a r a lb a r con varios 
rasos de tom illar , sito en Jua rro s de Rio 3íoros , de sus 
p ro p io s , y com ún con M arazoleja, titu lado  de A rriba. 
L inda á N. tie rras  del pueblo y rio  Zurita, E. p in a r de a r 
r iba  de Ju a rro s y  eriales de dicha com unidad , y a  v e n d i
do s, S. tie rras  lab ran tías y O. cordel de ganado y cam ino 
á la vez de Marazoleja al m olino de Pero  Cojo. Está p o 
blado la m ayor pa rte  de pino a lb a r yr algunos negrales, y 
tiene de cabida 41 fanegas , 9 cuartillo s de te rcera  , equ i
valentes á 26.509579 h e c tá re a s : ha  sido tasado en ren ta  
en 1.159 rs., po r ja  que se ha  capitalizado, en  razón á no 
ten erla  conocida, en 26.077 rs. 50 cénts., y en venta en 
31.243 rs., tipo de la subasta.

Segovia II de D iciem bre de 1862. =  El Comisionado 
p r in c ip a l, F e rm ín  S. de Tejada.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Por d isposición  del Sr. G obernador civil de esta p ro 

vincia , y  en v ir tu d  de las leyes de 4.* de Mayo de 1855 
41 de Julio de 1856,é instrucciones para  su cum plim ien 
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora  que se d b  
ra  . las fincas siguientes:

Remate para  el dia t i  de E nero  de 1863 v hora d# 
las doce de su  m a ñ a n a , en  las Casas Consistoriales de 
a íadrid  , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia v E scriba
no m encionado.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Terrrra subasta.

P ro p io s .— U rban as.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 53 del inven tario .— Una-casa m esón en la villa 1 
Cabezón de la Sal, A yuntam ien to  del m ism o nom br 
p artido  jud ic ial de C abuérn iga, sita  en el b a rrio  de la P e 
sa ; m ide 3.300 p ies , ó sean 456 m etros. Ha sido tasada en 
20.140 r s . , y capitalizada por la re n ta  de 200 que consta 
en el in ven tario  3.000 rs., v se rem ata  en  esta cantidad 
p o r no h a b er tenido postor por la tasación en  el rem ate  
de 17 de N oviem bre de 1859. Tiene esta casa com o ac
cesorios un  h u e rto  pegante cercado sobre sí v  una acce 
soria . '

Esta finca se rem ató  en segunda subasta  el 30 de Abril 
ultim o por D. Pedro  Sainz Posadas, y fué anulado su  r e 
m ate po r la Ju n ta  su p erio r de V entas en sesión de 13 de 
Agosto po r no h a b e r puesto el Alcalde de Cabezón los 
anuncios al p ú b lic o , según aparece del expediente forma 
do á instanc ia  de D. José Alaría delR ivero , vecino de dicha 
v illa.

N úm eros 65 y 66 del in v en ta rio .—Un m olino h a r in e 
ro inm ediato á la ven ta  de O n to ria , p e rtenec ien te  á los 
pueblos de Bustablado y D u n a , en el A yuntam ien to  de 
Cabezón de la Sal, y ai de Toporias en el de Alfoz de 
L loredo; m ide 943 p ié s , ó sean 73 m etros. L inda al N. 
cam bera  p ú b lica . S. prados de varios p a r tic u la re s , \ 
E. y O. su cau ce : capitalizado po r la ren ta  de 2.117 re a 
les que consta en el inven tario  en 38.106. v tasada en 
10.200, y se rem ata en esta cantidad p o r no h ab er te 
n ido postor p o r la capitalización en el rem ate  celebrado 
el <7 de N oviem bre de 1859.

Esta finca se subastó en  30 de A bril ú ltim o y fué anu - 
lada en ven ta  por la Ju n ta  su p erio r en sesión de 13 de 
A gosto , po r no h ab er puesto el Alcalde de Cabezón los 
anuncios al público como los del a n te r io r , v ser el m in 
ino el com prador de la tinca co n tra  lo p rev en id o  en el 
ar(. 134 de la Real instrucción  de 3 1 de Vía yo do 1855.

ADVERTENCIAS,

1.1 No se ad m itirán  posturas que dejen de c u b r ir  el 
tipo de la subasta.

2.a El p recio  en que fueren rem atadas dichas fincas, 
q u e  so ad jud icarán  al m ejor postor, se pagará en 10 p la
zos iguales de  á 10 por D o  cada uno. El p rim ero  á los 15 

1 dias siguientes al de notificarse la ad jud icación , y los res- 
| tan te s  con el in tervalo  de u n  año cada u n o , p a ra  qu e  en 
: nueve  quede cub ierto  todo su  v a lo r, según se p rev iene  
I en la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.1 Las fincas de m ayor cuantía del Estado eoníinua- 
! rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene.
; el a rt. 6.a de la ley de i.* de Mayó de 1855 , y con la b o 

nificación del 5 po r 100 que el m ism o otorga' á los co m 
pradores que*anticipen uno ó m ás p lazos, pud iendo  este4 
h ace r el pago del 50 po r 100 en papel de la Deuda p ú b l i 
ca, consolidada ó diferida , conform e lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la m encionada ley. Las de  m enor cuan tía  se 
pagarán en  40 plazos iguales , ó lo que es lo m ismo d u 
ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  u n o  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 p<vr ico  
a n u a l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse  al te
n o r  de lo que disponen las instrucciones de 81 de. Mavo 
y  30 de Junio  de 1 *55.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem ás datos 
que existen  en la A dm inistración de P ropiedades y  D ere
chos del Estado de esta provincia, las fincas de que so tra ta  
no se hallan  gravadas con caiga  a lguna; pero  si. a p a re 
ciese poste rio rm en te  se indem nizará  al c o m p rad o r en los 
térm inos que en  la ya citada ley se determ ina.

5.a A la vez que en esta capital se ce leb ra rá  o tro  r e 
m ate en el m ism o dia y hora en  3Iadrid y Cahuéj/niga.

6.a Los derechos do expediento hasta la tom a d e p n -  
| sesión serán  de cuenta dei rem atan te.

Lo que se anuncia  al público  para conocim iento  de 
las personas que qu ieran  in teresarse en la adquisic ión  de 
las fincas in serías en el p resen to  anuncio .

NOTAS.

j 1.a Se consideran  com o bienes de corporaciones c ivb  
! lixs, los propios , beneficencia é instrucción  pública cu y o - 
' p roductos no ingresen en las cajas del E stado , y  los d e 

m ás bienes que  bajo diferentes denom inación.’> c o n - -  ■ 
ponden  á las p rovincias y á los pueblos.

2.a , Son bienes d e l  Estado los que llevan este nom br/-. 
lo> de Instrucción  pública su p e rio r , cunas producto-, in- 

! g ro e n  en las cajas del E stado, los del secuestro  del e \ -  
j Infante D. Cárlos, los de las Ordenes m ilitares de San Juan  

de Jerusalen  . cofradías, obras p ías , sa n tu a r io s , y todos 
los pertenecien tes ó que se hallen d isfru tando los indAi-- 
dúos ó corporaciones eclesiásticas. cualquiera que sea 
n o m b re , origen ó cláusulas de su fundación . áexcepción  
de las capellanías colativas de sangre.

S an tan d er 9 de D iciem bre de ?86b- mb Cien?donado, 
M ariano Garcés.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Supremo Tribunal da Justicia.— En virtud de pro vid onda de! 

Alcalde mayor del distrito de! Sur de Santiago do Cuba, auxilia
da por otra de la S ilo de Indias del Supremo Tribunal do Ju s
ticia, se cita , llama y emplaza á los herederos y demás perso
nas que se conceptúen con derecho á los bienes quedados al fa
llecimiento intestado de D. José Gómez Diez, consistentes en 298 
pesos 62 centavos, depositados en Arcas R eales, á fin de (fue 
por sí ó por apoderado con poder bastante ocurran ante la r e 
ferida Alcaidía maxor en el término de 90 ¡lias, que empezarán 
á contarse desde la publicación de *s!e anuncio, .4 deducir las 
acciones de que st? crean asistidos en dicho intestado; bajo aper
cibimiento d e q u e  trascurrido aquel término sin haberlo verifi-  
do les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero do 1863.r=Rogelio Montes, habilitado.

Tribunal de Comercio de Madrid.— En virtud de lo mandado 
por el mismo, se sacan á pública subasta los efectos siguientes:

Una sillería dorada do tapicería guarnecida de b ’anco, com 
puesta de 12 sillas, un sofá y dos s lloi.es correspondiente?, que- 
ha sido tasada en 10.300 rs.

Otra id. de palo santo/tallada, guarnecida en blanco, com puer
ta de 12 silla?, un sota y dos sillones, valorada en 6.000 rs.

Otra igual á la anterior, también de palo santo, Usada en. 
G.000 rs.

Total 22.300 is.
Cuyos efectos se encuentran depositados en el almaceo do 

muebles, callo de Alcalá, núm. 38, en donde se pondrán de ma
nifiesto. ' ■

Y para su remate se ha señalado el dia 24 del corriente y  
hora de las dos de su tarde en la sala de audiencias del propio 
Tribunal, plazuela de la Aduana Vieja, núm. % piso principa!, etk 
donde se admitirán las posturas que se hagan, siem pre que cu
bran las tres cuartas partes de dicha tasación. 257

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta capi
tal, refrendada del Escribano D. 'José García Lastra , se saca á 
subasta pública todo e! mnviliario existente en el cu n to principal 
núm. 34 de la calle de Atocha que ocupó el Excmo. Sr. Duque  
de Regla , d ifu n to , habiéndose señalado para el rem ate el dia 
3 de Febrero próximo y  sucesivos, y hora de las diez de la 
mañana, en dicho cuarto.

Lo que se anuncia al púbiieo por m edio de! presente anuncio.
238

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez  
togado de primera instancia de! distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada del Escribano de! número de la misma Don 
Cipriano M artínez, se saca á pública snbasb? por término de 30 
dicas la linca siguiente:

Una casa ó palacio de recreo, aon su huerta, sita en térm ino  
de N ovclés, y su partida llamada el Tans de la Señoría, partido 
judicial de Játiva , en la provincia de Valencia, tasada en la can
tidad de 239.173 rs. vn.

Y para su remate se ha señalado el dia 21 de Febrero p róx i
m o, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S.

Las personas que quieran hacer postura acudan a! referido  
Juzgado e! dia y hora d esign ad os, que les serán admitidas, siendo 
arregladas á las condiciones que so hallarán de manifiesto en la. 
Escribanía del actuario todos los dia? no feriados hasta el del re
mate. '

Madrid 1.3 de Enero do 1863. ^Cipriano Maiíine?. i3 9

Doctor D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez do primera instancia  
del distrito de Santa Cruz de esta plaza Ac. ■ ’ ' '

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Antonio Zamit y 
Canadell, D. Manuel Alvaroz y Sibello , Doña I qús Cahááfdí y 
Zamit y sus hijos D. Mariano, Doña Salvadora , Doña Antonia y



Doña M aríádel Cárrñen Zamit y Canadell, esta última m ujer de 
D. Francisco Asís P tiig , para que en el término de 1§ días, conta* 
dos desdé la publicación de este edicto en  la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en forma en este Juzgado por la Escribanía del in
frascrito á contestar á la demanda que lm i entablado Doña Do
lores y Doña Emilia G utierrez 'y  Arjorxa., menores bijas de Don 
A ndtps Gutiérrez, sobre restitución in  ¡nlegrum  del estado que 
tenían tos bienes de la testamentaría del D. Andrés en $3 de Di
ciembre de 4 8o0.

Cádiz 9 de Enero de 1S($.=R ¡caido Díaz de l\ueda .^-P or 
mandado de dicho S r., Francisco de Paula Rivera y Lozano.

260

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro  García Loza, Juez 
de p e í é interino de prim era instancia dal distrito de Buevavista 
d* esta capital , por ausencia del propietario, refrendada de mí 
$1 infrascrito Notario, se ha señalado para celebrar junta de re
conocimiento y graduación de créditos del concurso de Doña P i
lar de B aratar l ech e a , et m artes 47 de Febrero próx im o, á las 
doce de da m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso bajo de la T errito ria l; lo que se anAncia al público á fin de 
que Uégue á noticia de los acreedores que no puedan ser citados 
personalmente.

M adrid 13 de Enero de 1S63.=Dr., G áudio Sanz y Barea.
$63

D. José Antonio de la L lera, Magistrado de Audiencia fuera 
de esU corte y Juez de prim era instancia del distrito do Palacio 
de «esta capital.

Hago saber que á instancia de los comisionados del concurso 
voluntario de acreedores á los bienes dimitidos por D. Fernando 
M irabel, se convoca nuevam ente á junta general á los acreedo- 
3 es. del mismo para el exámen de las cuentas que rindan y de
term inar lo que sea más conveniente al concurso , habiéndose 
señalado para que tenga efecto aquella el dia 16 de Febrero 
próxim o, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia del 
Juzgado, sita en et piso bajo de la Territorial.

liO q ie  se hace saber á los acreedores del mismo para que 
concurran el d ia , hora y sitio señalado.

Dado en M adrid á 9 de Enero do 1863.— h&é Antonio d e  la 
Llera.. m

A solicitud d e  los .testamentarios de D. Juan García Silgado, 
y  en virtud de providencia déi Sr. D. Feliciano Ramírez de Are- 
llano, Jío z rd e  prknéra instancia del distrito de la: Universidad, 
refrendada por m iel N otario, so saca nuevam ente á subasta el 
dia 21 del actual, á la una de la ta rd e , en la audiencia de S. S., 
una casa de nueva planta, perteneciente á la testamentaría de 
dicho García Silgado, sita en esta población y su calle de Ja rd i
nes, núm. 24 nuevo, 8 antiguo, manzana 292, la ouat ocupa un 
sitio dé 2.395 piés cuadrádos, y ha sido tasada en 499.806 feales 
vellón; advirtiendo que no se adm itirá postura menor de la ta
sación: los qué quieran interesarse en el reñíate y  deseen más 
antecedentes v. ver, los.títulos de propiedad),, podrán hacerlo en 
la Escribanía vacante de M arín,¿sita en ia calle del Luzon, nú
mero. 6j a ja r lo  bajo.

Madrid 15 de E nero  de 1863 —El Escribano, Rafaél de Gasas.
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D. José x\ntonio de la L lera, Magistrado de Audiencia fuera 
de M adrid , Juez de prim era instancia del distrito de Palaoio.

Por el presento segundo anuncio y térm ino.de nueve dias cito 
y emplazo á Pedro Anal, de oficio sastre, para que se presente 
en mi Juzgado ó en la cárcel de presos á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que sigo contra el mismo por estafa; 
apercibido que de no hacerlo se le seguirá en su rebeld ía y !é 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Enero de 4863= L le ra . 4 88

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozaiem , Juez, de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de este c o rte , refrendada por el Escribano del número 
del crimen D. Antólin M urga, se cita, llama y emplaza por es
te segundo edicto y pregón y término de nueve dias , á contar 
desde la inserción del presen te , á Anastasio Florég Garcés y An
tonia Jiménez , conocida por la Tuerta , ambos gitanos , que han 
vivido en el camino de las Yeserías , núm. 3 , y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que se presenten en el Juzgado ó 
en la cárcel á resp o n d erá  los cargos que ¡es resultan en la eausa 
que contra los mismos se instruye por estafa á María Fernandez; 
apercibidos que de no hacerlo o-e sustanciará en su ausencia y 
rebeld ía , parándoles el perjuicio que haya lugar. 190

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez togado de prim era instancia del dis
trito  de la Inclusa, se cita, llama y emplaza á Antonio Laredo, 
para que dentro de nueve d ia s , contados desde ja publicación de 
este edicto ea la Gaceta, compar ezca en 1 audiencia de diche 
Sr. Juez, sita en las afueras de la puerta de A tocha, de diez á 
dos de la tarde, á prestar una declaración como testigo en causa 
criminal que se sigue en dicho Juzgado; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará  el perjuicio que haya lugar.

497

D. Pedro Mendiri y López, Juez de prim era instancia de T u- 
dela y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y Escriba
nía del actuaniojse instíHiye criminal de oficia por el robo 
ocurrido en la noche del 2 del actual mes en la villa de Cava- 
niilas é iglesia de la misma, de la que fueron sustraídos una cus
todia de pláta con viril dorado, dos cálices del mismo metal, unas 
crism eras de p la ta , un incensario con navecilla y  cucharilla de 
p la ta , una concha de bautizar también de p la ta , unas vinajeras 
de plaqtié con su p latillo , una alba de lin o , un mantel diario, 
tres sobrem anteles, tres paños de lavatorio, un cíngulo, el copon 
y una corona de plata. Y tengo acordado se publique en el Bole
tín  de la provincia y Gaceta del Gobierno, para qué el delito 
llegue á conocimiento de todos los Agentes de las Autoridades y  
demás personas que se dediquen á la compra y venta de m eta
les preciosos, á fin de que si correspondiese alguno de los anota
dos que puedan ofrecerles á la iglesia de Gavanillas, lo participen 
al Juzgado.

Dado en Tudela á 40 de Enero de 4 863.=»Pedro Mendiri y 
L opez .= P o r su m andado, Santiago Merino. 498

D. Gárlos Otal y Corral, Juez especial de Hacienda pública 
le la provincia de Salamanca.

Por el presente, prim ero y  último edicto, se cita, llama y em
baza á Sebastian Viera, de estada casado y  vecino de Vilbestre, 
>ara que dentro del término de 30 dias siguientes al de haberse • 
nsertado en la Gctceta el presente, comparezca en este Juzgado 
i p restar indagatoria eu la causa quo se le sigue en unión de 
lusto Fernandez, su convecino, por U aprehensión de 38 arrobas 
le a lm e n d ta y  21 de aceite portuguesa, verificada en término 
le aquel pueblo la noche del dia 8 de Noviembre último; aper
cibido que pasado dicho término sin verificarlo , será declarado 
mbelde y contumáz y  las actuaciones sucesivas se entenderán con 
os estrados del T ribunal

Salamanca 8 de Enero de 1863.—Carlos Otal y C orral.= M a- 
auel Fernandez Diez, Escribano. 199

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de prim era instancia de 
la Motilla dul Paiancar y su partido &o.

Por el presente y término de 30 dias se cita , llama y empla
za á Mariano Vargas, gitano, sin domicilio ni residencia ñja, para 
que se presente en las cárceles de este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que.se ie sigue con otros 
sobre hurto de un mulo y una burra de la pertenencia de Don 

Justo Martínez, vecino-del Hercumb ar; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término le parará  el perjuicio que haya 
lugar. . ’

Dado ea la Motilla á 8 de Enero de 4863.=Ram on Salinas y 
G ó n g o ra .^P o r sú m andado , Antonio Roldan. 200

D. Jacinto Alcocer, Juez de pr imera ins^ncia  de la villa de 
Miranda de Ebro.

Por tercera, última vez y término de nueve dias^ contados 
desde el en que este edicto t oga cabida en la Gaceta de M adrid , 
^larno , cito y emplazo á Ignacio López y^Quintana, natural de 
Marquinez de Alava, vecino de Vitoria, casado, jornalero, de 25 
años de e d a d , para que se presente en este Juzgado á manifes
tar si se conforma ó no con la pena de un mes de arresto mayor 
pedida contra el mismo por el Promotor fical en causa por lesio
nes á Antonio Ferrciro y otro; que si se presentare se le oirá, y 
de lo contrario  continuará aquella por sus trám ites.

Dado en Miranda de Ebro á 4 3 de Enero de 1863 = Jaein to  
de Alcocer.—Por su mandado , Donato Martínez. 207

D. Toribio Ocon , Juez de prim era instancia de esta villa ele 
Castrojeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer último edicto 
y pregón á, Rafaél y Jerónimo Alvarez Pozo, hermanos naturales 
el prim ero de. Pelayos y el último de Terraclillos, en el partido 
judicial de Alba de Torm es, para que en el término de nueve 
dias, contados desde ¡a inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno, se presenten en 
las cárceles de este Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos rfesultan y contra Fernando Diez, preso en ellas, natural de 
Fprnan-Nuñez, en la provincia de Córdoba, en la causa que se 
sigue á dichos tres sujetos por atribuírseles robo, m uerte y he- 
rida$ á Andrés Mor eirá, Pablo Marcóte y Manuel Luaces, comer
ciantes en géneros de puntilla,, de la provincia d é la  Coruña, 
cuya ocurrencia tuvo lugar el día 3 de Marzo último en la venta 
de Ueviiia Vallejera, perteneciente á este p artido ; prevenidos que 
si se presentasen se les oirá y adm inistrará justicia, parándoles 
en otro caso el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Castrojeriz y Enero 42 de 1863.=Toribio Ocon.— 
Por su m andado, Francisco Rodríguez. 208

El Licenciado O. Joaquín Martin Garramolino Ruiz de la Bar
cena, Juez de prim era instancia de esta villa de Vledinaceii y su 
partido &c. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Feliciano Saenz Jaque, 
de estado casado, natural y vecino de Utiel, partido  judicial de 
Requena, contra quien estoy procediendo de oficio por conato de 
violación á María Fernandez Cerda, joven de once años, natural 
de Quera, residentes ambos en Somaen, pueblo de esta jurisd ic
ción, para que. se presente en la cárcel .pública de esta cabeza de 
partido en el término de 30 dias á responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa; que si asi lo hiciere se le oirá y adm i
nistrará justicia, comapercihimiento.de que en otro caso se segui
rá la causa en rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en 
los.estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su 
persona; y para que no pueda alegar ignorancia, se fija el p re 
sente en la Gaceta de Madrid.

Dado en Medinaceli á 12 de Enero de 1 S63.=,íoaquin Martin 
C arram olino.=Por mandado de S. S., Julián Muñoz. 209

D. Baldomero del Rey, Auditor de G uerra honorario, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Teruel y su partido &c.

Por el presente y tercer edicto c ito , llamo y emplazo á Do- 
ming > Flores y Alvarez, natural de Sarandinas, Concejo de Boal, 
partido judicial de Castropol, provincia de Oviedo, y á su com
pañero Mariano N ., desconocido , de estatura alta , de unos 40 
años, pelo canoso, cara larga, color moreno, ojos azules, barba 
larga y b igo te , viste pantalón , contra quienes estoy instruyendo 
causa criminal sobre hurto de efectos, para que se presenten en 
las cárceles públicas de este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan; pues en hacerlo así se  les oirá en justicia, y 
de lo contrario se seguirá la causa en rebeldía parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 40 de E nero de 4 8G3.=Baldomero del 
Rey.—Por mandado de S. S ,, Ramón Franco. 210

El Licenciado D. Joaquín Martin Garramolino Ruiz de la 
Bárcena, Juez de prim era instancia de esta villa de Medinaceli 
y su partido &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo al titulado Máximo del 
Bunga, jornalero el 4.° de Setiembre en las obras d e  la via férrea 
del térm ino de Somaen, pueblo de esta jurisdicción, cuya natu
raleza, vecindad, estado y  domicilióse ignoran , contra quien y 
Otros se sigue causa criminal de oficio sobre cuál de ellos sea el 
responsable del valor de un pollino propio de Juan G arcía , v e 
cino de Velilla, m uerto por una piedra que se desprendió sin 
prévio aviso de los trabajadores que la picaban el referido dia en 
el expresado término de Som aen , para que se presente en la 
cárcel pública de esta cabeza de partido dentro  de 30 dias á 
responder á los cargos que resultan en dicha causa, que si así le 
hiciere se le oirá y adm inistrará justicia ; con apercibimiento de 
que si no lo verificare se seguirá la causa en rebeldía y  los a u -

os y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el m is- 
ao perjuicio que si se hicieran en su perso n a ; y para que no 
tueda alegar ignorancia se  fija el presente en la Gaceta.de M a- 
\rid-.

Dado en Medinaceli á 13 de Enero de 1863.=Joaquin M ar
ín C arram olino.=Por mandado de S. S , Julián Muñoz. 224

El Dr. D. Vicente Gutiérrez P iñ e iro , Juez de primera instan
cia ea el distrito  de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente cito, ¡lamo y emplazo por térm ino de 
10 d ias, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto 
jste anuncio en la Gaceta del Gobierno, á Jaime Foulkes y  Sac
rón, natural de M anehester, en el reino de Inglaterra , hijo de 
jtro  y de M arta, maquinista que fué en la via férrea de esta ciu
dad á la de Sevilla, de 33 años de edad , para que comparezca 
ante este Ju/gado á respoader del cargo que le resulta en la cau- ; 
?a que en el mismo se sigue por abandoco de un tren; en la in- 
teligencia de que si así no lo hace le parará e! perjuicio que p ro
ceda.

Jerez de la F rontera 13 de Enero de 4 863.—Vicente Gutiér
rez P iñ e iro .= P ed ro  de Siles y Rodríguez. 225

D. Manuel de Sandoval, Juez de pi imera instancia por S. M. 
de este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Rodrigo Mateos Mo
ya, ó á sus herederos si hubiese fallecido, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde esta fecha, se personen en este Juzgado 
por sí ó por medio de apoderado con el fin de que puedan re 
coger ó hácerse cargo de los muebles y papeles de su pertenen
cia que dejó el mismo abandonados en una casa de la villa de 
Los Bandos; apercibidos que de no hacerlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

San Roque 31 de Diciembre de 1862.-—Manuel de Sandoval — 
Por su mandado , Juan María Cano. 226

Eu virtud  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Y an - 
guar, Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
capital, se cita y emplaza por prim er término de nueve dias, á 
José Queipo Larrat, cuyo actual domicilio se igQora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado ;í dar sus descargos en la causa 
que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no com
parecer se continuará el proceso en su ausencia y rebeldía y le 
parará  el perjuicio que haya lugar. 227

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro García Loza , Juez 
de paz encargado del dopacho  de este Juzgado del'd istrito  de 
Buenavistn , refrendada del Escribano de número del crim en Don 
Policar'po López, se cita, llama y emplaza por tercer y último 
edicto y térm ino de nueve dias, por ignorarse su domicilio, á 
Julia del Pozo y S aez , á fin de que en dicho plazo comparezca 
en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los car 
gos que ie resultan ea la causa que se la instruye por estafa, en la 
que se la oirá, en. justicia ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía coa los estrados 
del T rib u n a l, parándola el mismo perjuicio que si fuere en per-, 
sona.

Madrid 14 de Enero de 1863.=E! Escribano, Policarpo López.
228

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita', llama y em pla
za por término de 15 dias á Eieuterio Fernandez García, de es
ta vecindad , para que se presente en ¡a Secretaría de la Exce
lentísima Sala correccional, sita en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, en la plazuela de Santa C ru z , á praciiear cierta dili
gencia en causa que sede sigue por atropello; apercibido que de 
no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar . 229

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad , se cita , IDma y emplaza por se
gunda vez y térm ino de nueve dias á Juan Garrido, alias el 
Cangrejo, á fin de que se persone en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Juan Vivó, ó en ¡a cárcel de Villa á responder'á  los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; ap er
cibido que de no ejecutarlo le parará perjuicio, 230

Por el presente se cita llama y emplaza por tercer edicto, 
pregón y término de nueve dias á Encarnación Cesa y Carpió, 
cuya filiación se ignora, para que se presente ¡ n la cárcel de su 
sexo ó en el Juzgado de primera infancia de Buenavi-ta y E s
cribanía de D. Pedro José Vigii á dar sus descargos en la causa 
que se le sigue por sospechas do hurto de varias prendas á Pas
cuala Cester; apercibida que de no verificarlo se entenderá en su 
rebeldía con los estrados d d  Tribunal, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 4 4 de Enero de 4 863.=EI Escribano, Pedro José 
Vigil. 244

D. Patricio González , Juez logado de primera instancia del 
distr ito de la Latina de esta capital.

Cito, llamo y emplazo á Elias Abad y Mancio, hijo de F ran
cisco y de María, natural do Valladolid, soltero, h e rre ro , de 25 
años de edad, que ha vivido en la calle de Toledo, núm. 75, cu a r
to p rin c ip a l, para que en el término de nueve dias comparezca 
en la audiencia de mi Juzgado á ser notificado en la causa que 
se le sigue sobre intento de robo.

Dado en Madrid á 10 de Enero de 4863.=Patiicio  González.— 
Por m andado de S. S., Cayetano Lobo. 242

En virtud de providencia de’ Sr. D. Pedro García Loza, Juez 
de paz encargado del despacho del de prim era instancia del dis
trito  de Buenavista, refrendada del Escribano del núm ero del 
crimen D. Policarpo López, se cita, llama y emplaza por prim er 
edicto y tér mino de nueve dias, por ignorarse su p a ra d e ro , á 
José Jim énez, á fin de que comparezca en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en la cam- 
sa que se le sigue por estafa, en la que se le oirá en justicia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el 
mismo perjuicio que si fuera en persona.

M adrid 14 de  Enero de 4S63.=El Escribano, Policarpc 
López. 243

D. Facundo Diez, Juez de primera instancia de San Mateo j 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p rim erjpregon y 
«dicto á D. Jaime Muñoz y M aná, del domicilio de U ildecona,. 
fugado de las cárceles de este partido, para que dentro del té r - .  
mino de nueve dias comparezca en las mismas para responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa formada sobre infi
dencia, por la que se hallaba preso; en  la inteligencia de que si 
no lo realiza, en su rebeldía se le señalarán los estrados del Jua
gado, con los que se entenderán las sucesivas diligencias, y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Mateo á 11 de Enero de 1863.=Facundo D iez.=  
Por mandado de S. S., Juan Bautista Brau. 245

D. Jacinto Cavestany, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita , llama y emplaza por prim er pregón y 
edicto á José Carrasco y Doíz, para que dentro de nueve dias 
se pr esente en Carlet á sufrir la pena de 17 fcieses de destierro 
que se le impuso en causa sobre injurias á los Fusileros; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 12 de Enero de 1 8 6 3 .=  Jacinto Cavesta- 
n y .= P o r  m andado de S. S., Elias Ros Ferro. 24 6

C O R T E S .
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R . L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Enero
de 1863. 

Se abrió á las dos y media ; y leida el acta de la ante- ¡
rior , quedó aprobada. \

El Sr. BENEDITO: Presento una exposición de los j 
Relatores de la Audiencia de Valencia sobre el proyecto j 
de ley de clases pasivas; y ruego á la mesa se sirva pa- | 
sarla á la comisión encargada de examinar ese proyecto I 
de ley. i

El Sr. PRESIDENTE: Pasará á la comisión que en- 
tiende en el asunto.

Se dio cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Se acordó imprimir y repartir el dictámen sobre pen
sión á la viuda é hijos de Juan Pedro Lizaso.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Duque de Tetuán ha di
rigido una comunicación á la presidencia para que pon
ga en conocimiento del Congreso de los Sres. Diputados 
que en el dia de ayer presentó á S. M. todo el Ministerio 
su dimisión, y que dicho señor está encargado nueva
mente de formar el que le ha de reemplazar.

En vista, pues, de esta manifestación, la mesa pro
pone al Congreso si se suspenderán las sesiones y se avi
sara á domicilio.

Hecha la pregunta al Congreso, acordó alirmativa- 
mente.

Se levantó la sesión á las tres menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Escriben de Berlín el i \ que se esperaba con im 
paciencia la apertura de las Cámaras prusianas, cuyo 
acto ha tenido lugar el dia 14. El Rey estaba me
jorado, pero el estado de su salud le impedia asistir 
en persona á aquella solem nidad, habiendo encarga
do al Presidente del Consejo M. de Bismark que l e 
yese el discurso de la Corona, en el cual se mencio
narían principalmente dos puntos capitales de actua
lidad; el referente al tratado franco-prusiano , y el 
relativo á la reforma federal.

En cuanto á las relaciones con Austria, se mejoran 
de dia en dia, si bien no se han allanado todavía las 
dificultades que dividen á las dos grandes Potencias 
alemanas.

La corte de San Petersburgo con sus consejos en 
Berlin ha contribuido mucho á impedir un rompi
miento entre ambos Estados alemanes, y el Conde 
de Thun, Embajador de Austria en Rusia, ha influi
do eficazmente para que el Gobierno ruso se intere
sara en dicho asunto.

El dia 12 se abrieron las Cámaras federales de 
Suiza , según anuncian de Berna. M. Eytel ha pre
sentado una mocion invitando al Consejo federal á 
que estudie con interés el asunto referente á la per
foración de los Alpes. -

Según noticias de Copenhague, parece que se ex
pedirá un despacho á Lord Russell acerca del con
flicto danés-alem an, en cuyo documento se sosten
drá la opinión formulada ya por el Gobierno dina
marqués en su despacho de 15 de Octubre. El Gabi
nete de Copenhague se halla dispuesto á otorgar con
cesiones con respecto á Holstein; pero respecto del 
Sehleswig, deniega toda competencia , todo derecho 
de intervención á la Confederación germánica.

Los Estados de Holstein que no se han reunido 
hace dos años serán convocados para el 24 del pre
sente mes.

Una correspondencia de Christianía, publicada por 
el diario oficial del vecino Imperio, dá cuenta de los 
trabajos del Storthing noruego. Cuatro proposiciones 
encaminadas á modificar la Constitución vigente en 
Noruega habian sido sometidas a! exámen de aquella 
Asamblea, la cual ha aprobado dos; una desvane
ciendo los obstáculos que se oponian á lá introduc
ción del jurado en Noruega, y la otra permitiendo sé 
encargue del Gobierno interino del reino, en el caso 
de enfermedad ó ausencia del Rey, el heredero pre
suntivo de la Corona, cuyo encargo correspondía has
ta aquí á un Consejo de Regencia, compuesto de 20 
in d iv id u o s .

Según noticias de Constantinopla, fecha 12, Musta- 
phá-Bajá ha sido nombrado Ministro de Hacienda en 
reemplazo de Nevres. Fuad-Bajá se ha encargado de

la presidencia del Gran Consejo, siendo^ investido al 
misma tiempo-de-la dirección efecti v a  de la  Hacienda.

De la misma capital, refiriéndose á corresponden
cias de Teherán, fecha 14 de Diciembre, desmienten 
la noticia jde la toma de Ilerat por Dost-Mohammed, 
y á las últimas fechas aun oponía resistencia aque
lla ciudad á los esfuerzos contra ella dirigidos.

INTERIOR.
MADRID.—En varias ocasiones hemos dado conoci

miento aL público del Cuadro sinóptico-histórico musical, 
grupo de las llaves ij estudio para el trasporte de los tonos, 
composición útilísima y que la necesidad reclamaba. 
También hemos hablado de la buena acogida que ha teni
do en Madrid, en provincias y en el extranjero. así co
mo de las felicitaciones que á su autor han dirigido las 
corporaciones científicas, colegios, maestros de capilla y 
personas de todas clases, y  hoy nos volvemos á ocupar 
de esta obra por saber ha obtenido una medalla de pre
mio en la Exposición del Fomento délas artes. Segura
mente el Jurado, al calificar un trabajo de tan raro mé
rito, no ha podido ménos de dispensarle esta distinción 
honorífica , por ser uno de los objetos que más han lla
mado la atención entre los que se le han presentado; y 
que, léjos de suscitar competencia, puede decirse que es 
el único en su clase. Camine nuestro anticuario musical 
con pié firme por la difícil senda que ha emprendido, y 
no dudamos en pronosticarle aun mayor recompensa sí, 
como es dé esperar, lleva á término feliz los proyectos 
en que sabemos se ocupa actualmente.
 Como preparación á la fiesta solemne qUe mañana,
último dia dé novena se ha de celebrar á Nuestra Señora 
de la Esperanza, habrá por la noche , en la parroquia de 
Santiago, una gran Salve, acompañada de numerosa y es
cogida orquesta.

■. Ya está cubierta la iglesia de las Descalzas Reales,
habiéndose construido todo el tejado que fué destruido 
por el fuego, y ahora sigueaá en el interior con grande 
actividad las obras que, según nos dicen, deben termi
narse en la próxima primavera.

BOLETIN DE TEATROS.

El beneficio de Matilde Diez llevó anoche una concur
rencia numerosísima y brillante al teatro del Príncipe ; y 
también contribuyó mucho á ello el saberse que el autor 
de la comedia Maria y Leonor pra el ilustre y laureado 
poeta D. Manuel Bretón de los Herreros. Su nueva com
posición, de un género distinto del que generalmente ha 
cultivado, es digna de sus hermanas por su admirable 
versificación, por su diálogo castizo, por el mérito de al
gunas escenas llenas de viveza y de colorido. Aunque 110 
ofrece glande novedad la acción, v es quizá demasiado 
sencilla, presenta interés en su desarrollo é incidentes 
de buen efecto. El público que escuchó la comedia desde 
el principio, hasta el fin con religiosa atención , la inter
rumpió a menudo con sus aplausos, llamando al final al 
autor á la escena, en la que apareció rodeado de los ac
tores. Estos, y especialmente Matilde , se distinguieron 
mucho en la ejecución, arrojando los espectadores á la 
beneficiada ramilletes y flores.

El espectáculo terihinó con la conocida pieza Los dos 
amigos y el dote, en la cual estuvieron inimitables los dos 
hermanos Catalina.

 La zarzuela en un acto estrenada ayer en el coliseo
de la calle de Jovellanos con él título de El noveno man
damiento, no hizo mas que pasar. Escaso de interés su ar
gumento, no carece do gracia y ligereza la música. La se
ñorita Checa y  los Sres. Caivet y  Arderius hicieron todo 
lo posible en favor del público: sin embargo* no pidió al 
final el nombre de los autores de la obra.

ANUNCIOS.

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
para 1863.

Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional y en las librerías de Bailly-Bailliére 
Durán, Cuesta , Poupart y  Plaza, á los precios siguientesj

R ústica....................................... .. i  rs.
Cartonaje...    ....................... ó
Tela  ............................................8

— 3

EL IN FRA SC R ITO , SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD 
tituladla E c h a za r re ta , A r is t i  y  C o m p a ñ ía , hace  s a b e r  a l 
p ú b lico  q u e  á c o n se c u e n c ia  d e  n o  h a b e r  h a b id o  p o sto r  á 
la fáb rica  d e  papé! c o n t in u o  d e  su  p e r te n e n c ia , con  su s  

" p e r te n e c id o s  y a g re g a d o s , sita  en  el lu g a r  de I ru r a  , c e rc a  
1 de la v illa  d e  T olosa , p ro v in c ia  de  G u ip ú z c o a , ha a c o r 

dad o  sa c a r la  á n u e v a  p ú b lica  l ic ita c ió n  con  la c o m p e 
te n te  re b a ja  de l tipo  a n te r io rm e n te  se ñalado  ; c u y o  «actose 
v e r ific a rá  bajo  la p re s id e n c ia  del S r. Ju e z  de p rim era  in s 
tan c ia  del p a r tid o , eh  lá sa la  d e  su  J u z g a d o , á las o n ce  
h o ra s  del d ia  20 de  E n e ro  p ró x im o  v e n id e ro . L as co n d i 
c ie n e s  de  e s ta  venta p ú b lic a  se  h a lla rá n  de m an ifie ste  e n  
la casa del f irm a n te  e n  e s tá  m ism a v i l l a , y  e n  p oder d e l 
E sc rib a n o  a c tu a r io  D. Ju a n  Cruz S araso la .

Tolosa 10 de Diciembre de 1862.^Jv Gregorio de Echa- 
l a r r e ta .  6824— 3

CRÉDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON. — CON 
arreglo á lo dispuesto én el art. 24 de los estatutos, el 
dia 27 de Febrero próximo , á las once de su mañana, se 
celebrará junta generaLordinaria e n  las oficinas déla  
Sociedad.

Podrán asistir los poseedores de 10 acciones, á lo mé
nos, depositándolas ¡con 45 dias dé aúticipacion en la 
caja de la Sociedad, que expedirá resguardos nominales.

Los que deban representar á otros entreprán.en Se
cretaría la autorización que tuvieren para éllo ocho dias 
ántes del señalado para la junta.

Todo lo que se publica para conocimiento de los se
ñores accionistas.

Huesca 8 de Enero de 1863.=El Presidente del Con
sejo de Administración, Barón de Alcalá. 262

SANTO DEL DIA.
San Antonio, Abad.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San 
Antonio Abad.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Enero de 4863. 
g ^ g " : y .  ; ■' •••••-~ t ~

B aró m etro  Tem pera- T em p era -  ESTABO
, 1An . „  reducidoáO " t u r í  en t n r a e n g r » -  
UUKA9. en  m ilím o -  grados dos c e n lí-  . . . .

Iros. Reatunur. g ra d o s . “ e l ,16  0‘ CIELO .

6 m .. .  706,30 —2*,8 —3*,5 S. E  Nubes.
9 n i... 706,92 —r , 4 —1*,8 S. S .E . .  Idem.

12........  706,92 1%8 %\% S.............  Idem.
3 t . . . .  706,46 3*,4 4*,2 S.............  Despej.*
6 1 . . .  706,62 U,1 4 *,4 S .Id e m .
9 n .  . .  706,97 -~0*,5 - -0 o,é S. E  Idem.

Temperatura máxima del dia  4°,6 5*,7
Temperatura máxima al sol  4 4°,5 4 8°,4
Temperatura mínima del dia   —3°,4 —3°,9
Evaporación en las 24 horas. 0,6 milímetros. 
Lluvia en|las 24 horas  » »

DESPACHOS TELEGRÁFICO S.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Enero á las 
ocho de la mañana. ( Las v&rificadas en España, á excep- 4 
don de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tem pero- Direecion Estad#  E stadoLU LA - tro  4 ® y ^  m

LIDADES. . t a ra . t íw u o . cíele. de  la  m ar.
del m ar.

Madrid... 766,1 —4*,8 S. S. E. Nubes.. . .  »
Barcelona. 763,7 6*,0 Oeste . Despejado . Tranquila.
R aim a... 765,2 6°*2 Norte. Nubes. . . .  Idem.
Alicante.. 765,9 6°,0 N. Q .. Idem En calma.
S. Fernán*
doálas8h, 764,6 8°,6 S. O .. Idem.. ... . Rizada.
Lisboa. . .  765,4 V ,2 Oeste . Casi cub.0.. Bella.
Oporto.. .  765,4 3°,2 N. E . . Despejado . ^Peq/oleaj.
B ilb ao ... 764,4 3#,7 N.N. O. Cubierto... Idem.
Granada. 76í?7 1°,8 N. E .. Alg. celaje. »
Burgos.. .  706,2 —8*,1 Idem. Despejado . »
Albacete*. 767,0 0°,8 Oeste, Ñilbos. . . .  »
Soria  764,3 —4*,1 O.N.O. Despejado. »
Zaragoza.. 761,9 4°,4 Oeste. Cási aeep.°. »

A las ocho de la mañana.
Bayona...I » | 4*,0 |S. E . . . ¡Cub.#,lluv.*|De leva. 
Brest.. . . . |  767,1 | 6*,0 |N. E . . ¡Cubierto... (Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEA S TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 
de Enera de 4863 á las ocho de la mañana.

[ Baróme- Xemp9ro-
troenmi- lttra ea Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. ñmeuos gradGs del
.7 ’a, ceniigra- vienta. DEL CIELO, nivel del dos< 

mar.

Dunquerque.. . .  755,9 4°,4 S. E . .  Nublado.
P a r ís i.................... 757,4 4°,2 S. S.E. Lluvia.
Bayona...................... » 6°,0 O Idem.
Lyon. ............. » » » »
Bruselas..................  258,2 3°,'7 S. S. E. Nubes,
Viena....................... 764,3 2°,5 S. E .. Cubierto.
T u rin .. . . . .  758,8 4°,0 N .. .N ie v e .
R om a..   » » » »
Florencia..  » » » »
San Petersburgo.. 770,4 —2*,3 O. . . .  Cubierto. 
Constantinopla... 776,0 4°,5 N . . . . I d e m .
S to ck o lm o ....... 768,5 0*,2 S. S. E. Idem.
Copenhague. . . . .  764,0 2°,4 E. S. E. Nebuloso.
Greenwich  » » » »
Leipzig....................  760,4 4 *,7 S. S. E. Algs. nubes^

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d rid .

De los partes remitidos en este dia por la Interven- 
éion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU E R TA S E N  E L  DIA D E  HOY.

2.867 fanegas de trigó.
2.323 arrobas de harina de id.
2-647 arrobas de carbón.

107 vacas, qüe componen 43.166 libras de peso.
552 carneros, que hacen 44.185 id. id.
282 cerdos degollados, que hacen 59.639 id. id.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y PO R M EN O R  E N  E L  DIA 
D E HOY.

Carne de vaca, de 48 á 56 rs. arroba, y de 20 á 24 cuar
tos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 83 á 98 rs. arroba, y de « f  á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 a 48 cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73% á 79 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 410 á 116 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs- arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra.
Carbón, de 7*á 8 J4 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS D E GRANOS EN E L  MERCADO D E  HOY.

Cebada, de 25 á 27 rsv fanega.
Algarroba, á 39 rs. ídem.
Trigo vendido  2.354 fanegas.
Quedan por vender.. 892.

Precio máximo  53.
Idem mínimo.............. 44.
Idem medio................  49,04.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Enero de 1863.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o lsa  de Madrid.
Cotización del 16 de Enero de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 51-75; á 
plazo, 54-95, 70 y 75 fin cor. vol.; 51-85 c. y 52 fin próx. 
ó á vol.

Idem diferido, publicado, 46-50.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

35-50 d.
Idem del personal, id., 23-20 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual,id ., 40! d.
Idem de á 2.000 rs ., id., 104 d.
Idem de 4.° de Junio de 4851, deá 2.000 rs., id., 99-50. 
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs.. id., 99. 
Acciones de 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., ídem 

96-50 d.

Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, id., 
97 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, id. ,111 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 95-40.

Acciones del Banco de España , sin dividendo, no pu
blicado , 215 p.

Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
idem, 2.480 d. '

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y AIicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.010 d.

ídem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsábles por 
sorteos, á 437)4 Por UFh l.d*> 4 0-400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.88!.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-20 d.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

i . . . .

Daño. Beneficio Daño. Beneficie.

Albacete —  */2 d. . .  Lugo.  ...............
Alicante  par. . .  Málaga.... % p.
Almería  par. . .  Murcia.. . .  par d.
Avila  *4 . .  Orense  % p.
Badajoz  par. . .  Oviedo  4  p.
Barcelona... . .  *4 Paléncia... par.
B ilb a o ...... par. . .  Pamplona., par.
Búrgos  Yi .. Pontevedra 4 p. . .
Gáeeres  *4 . .  Salamanca. % p. . .
Cádiz  4 . .  San Sebas-
Gastellon... . .  . .  t ia n . i . .  .¿ y2
Ciudad-Real. . .  .. Santander. %,*4 ••
Córdoba—  % p. . .  Santiagd.. ; % ..
Coruña.  4 p. . .  Segovia—  par.
Cuenca  . .  . .  S e v illa .... %
Gerona  . .  . .  Soria..  *4 d.
Granada.. . .  % . . Tarragona. *4
Guadalajara. parp. . .  T e ru e l.... . .  . .
Huelva  . . . .  Toledo. . . .  *4
Huesca  . .  . .  Valencia... par.
Jaén.. . . . y .  x4  •• Valladolid. 44  P- • •
León.  % P* • • Vitoria. . . .  *4 P*
Lérida................... . .  Zamora.. . .  l4
Logróño............................. I Zaragoza. .  p.

U  ' BOLSAS EX TRA N JERA S. ^

París 46 de Enero de 1863.
v  i r i3 por 100......................... 69,90.
Fondos franceses.. ¡ 4 £  p0r i 0 0 ,..................  98,45.

r Deuda exterior..  ........... 55.
Españoles.............. ] Idem diferida ...........  45 y2.

( Idem amortizable..  25.
Consolidados.............. ....................................... .. 92 % ¿

Nota. Pedida rectificación del exterior español. — Si 
hubiese discordancia, se avisará.

Amberes 12 de Enero. — Interior, 49-35.— Diferida, 
45-75.

Amsterdam 4 2 de Enero.— Interior, 50.— Diferida, 46.
Francfort 42 de Enero.—Interior, 49 %—Diferida ,45 %
Londres 4 2 de Enero.— Consolidados, 93 ¿ ^ . — Inte

rior español, 54.—Diferida, 46.

ESPECTACULOS.

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 76 de abono. — María di Rohan, ópera en tres 
actos.

Teatro d e l  P ríncipe.—-A las ocho de la  noche.— J/a -  
ría y Leonor. — Baile.— Los dos amigos y el dote.—Baile.

Teatro de Variedades.— A las ocho de la noche.— 
Función 1.a del segundo abono. — Sinfonía. —La corte de 
los milagros, comedia en tres actos.—Baile.—La comedia 
de . Maravillas , sainete.

Nota. Mañana habrá dos funciones. En la de la noche 
se ejecutará la misma de hoy.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de  la  n o c h e .—  
El juicio final—El nrnem mandamiento.—Equilibrios del 

: amor.

Teatro de L ope de Vega.—  A las ocho de la noche.—
Deudas de la honra.—Él diablo cojuelo.

Teatro de Novedades. — Alas ocho de la noche.— 
Sinfonía’̂ CHstúóal Colón, drama núévo eh tres actos.— 
Baile.—El olmo y la v id , comedia en un acto.


